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INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

“RAÍCES DEL FUTURO”

PACTO DE CONVIVENCIA Y DESARROLLO HUMANO

“Nos educamos en la convivencia para vivir en la integralidad”

ACUERDO No. 006
El Consejo Directivo de la Institución Educativa RAÍCES DEL FUTURO, en uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994; el Decreto reglamentario 1860 de 1994 y el decreto 1075 de 2015, el cual compila la legislación educativa colombiana, y 
CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 (Define el PEI) y 87(Define el Manual de Convivencia y su adopción) de la ley 115 de 1994, reglamentada por el decreto 1860 de 1994 (Artículo 14, numeral 7), todos los establecimientos educativos deben tener como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional, un reglamento o pacto de convivencia, en el cual se definen los derechos y deberes de los estudiantes y de los padres y/o acudientes quienes al firmar la matricula correspondiente, aceptan dicho pacto de convivencia. 

2. Que lo antes expuesto está de conformidad con la Constitución Política de Colombia (Artículos 1, 11, 13, 16,18, 19, 20, 21, 22, 23, 29, 44, 45, 46, 67 y 86; entre otros), la ley 1098 de 2006 o código de infancia y adolescencia, la ley 1146 de 2007 (Prevención de la violencia sexual y prevención del abuso sexual a niñas y niños), la ley 1620 de 2013 (Sistema nacional de convivencia escolar). De igual manera, se toman en cuenta las   sentencias T-569 de 1994, T- 336 de 1994, T- 037 de 1995 y la SU- 641 de 1998, entre otras; todas ellas emitidas por la Honorable Corte Constitucional. En dichas sentencias se apoya el cumplimiento de derechos y deberes de los estudiantes y la importancia de defender la disciplina en las I.E. de Colombia. También se hace referencia en la sentencia de unificación (SU) de la importancia de entender a la educación como derecho deber que tiene un núcleo fundamental basado en la Disponibilidad, accesibilidad, Permanencia y Calidad.
3. Que la ley 1618 de 2013 la cual tiene como objeto garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y la eliminación de toda forma de discriminación por razón de discapacidad, todo ello en concordancia con la ley 1346 de 2009 y el decreto 1421 del año 2017.

4. Que es deber de la Institución tener un normal y sano desarrollo educativo en los distintos componentes; en un ambiente democrático, participativo, justo y pacífico.

5. Que es indispensable pactar criterios o normas de comportamiento y procedimientos que sean una guía en la organización estructural, ejecución, control y valoración de las actividades escolares.

6. Que para alcanzar y/o desarrollar los fines, principios y objetivos de la educación es pertinente establecer, firmar y adoptar un pacto de convivencia que permita la participación y el desarrollo de la comunidad educativa.

7. Que el Ministerio de Educación Nacional y el Municipio de Ibagué han publicado, socializado y adoptado códigos de ética y buen gobierno, en procura de prácticas y vivencias que desarrollen competencias ciudadanas y dinámicas dentro de los cánones de la ética, la moralidad y el libre desarrollo del ser humano.

8. Que es necesario reconocer, desarrollar y garantizar los derechos y deberes de todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa, establecer estímulos y correctivos en pro de una sana convivencia, y definir procedimientos y criterios claros para la permanencia y promoción de los estudiantes en el sistema educativo institucional.
9. Que las circunstancias de la pandemia del COVID-19 ha hecho necesario desde el Ministerio de Educación Nacional, las secretarías de Educación territorial y las instituciones educativas, establecer acciones en procura de hacer presencia en la escuela en sus diferentes contextos (hogar, institución educativa y sociedad).
10. Que como resultado de lo antes expuesto, el pacto de convivencia ha sufrido algunos ajustes  en su contenido y se hace necesaria su aprobación por parte del Consejo Directivo.  

A C U E R D A  

Artículo 1. Adoptar los ajustes realizados al presente Pacto de Convivencia para los miembros de la comunidad educativa de la Institución RAÌCES DEL FUTURO; el cual tendrá vigencia durante los años siguientes hasta que el Consejo Directivo de la Institución o las autoridades educativas gubernamentales determinen su reforma parcial o total.

Artículo. 2. La Institución Educativa RAÍCES DEL FUTURO del municipio de Ibagué, es una comunidad educativa de carácter oficial y aprobada mediante Resolución No.1703-01965 del 11 de Noviembre de 2021, emanada de la Secretaria de Educación Municipal. 

La vigencia del presente pacto de convivencia es a partir del mes de enero de 2024, y su socialización se hará a la comunidad educativa al inicio del año escolar.

Articulo. 3. Publicar el presente pacto de convivencia en la página Institucional: www.raicesdelfuturo.institucioneducativa.edu.co, medio oficial de comunicación, como canal de socialización masiva a toda la comunidad educativa. 
Artículo. 4. Determinar las cuatro primeras semanas de desarrollo curricular de cada año, para que se realice una tarea de difusión, conocimiento y análisis del pacto entre los miembros de la comunidad educativa. 

PARAGRAFO: Esta responsabilidad recae principalmente en los coordinadores y los docentes orientadores de curso; pero en este proceso participan todos los docentes de la institución. 
Articulo. 5. Establecer las semanas de desarrollo institucional correspondiente a los días hábiles de semana Santa,   de mitad de año y de octubre, para que se hagan las respectivas modificaciones a este pacto de convivencia.

Artículo. 6. Es responsabilidad de toda la comunidad educativa conocer y adoptar como herramienta el presente pacto, esencialmente en la solución de situaciones que se presenten en su vida estudiantil.

Artículo. 7. Es un deber para cada estudiante, padre de familia y/o acudiente, que desee vincularse por primera vez a la Institución, conocer el documento del pacto de convivencia, leerlo y manifestar su voluntad de cumplirlo, al firmar la matricula.

COMUNÍQUESE y CUMPLASE.

La vigencia del presente pacto de convivencia es a partir del 22 de enero de 2024 y deroga los anteriores Pactos de Convivencia. Su socialización se hará como se ha hecho a la comunidad educativa al inicio del año escolar y cuando la oportunidad lo permita. 
FDO:


PREÁMBULO

El pacto de Convivencia que adopta el Consejo Directivo más que una herramienta y legado de normas y directrices, es un punto de encuentro para alcanzar la interacción coherente, que conlleve a adquirir hábitos y habilidades; a construir conceptos y desarrollar prácticas que garantizan la sana convivencia entre todos los estamentos de la institución y el desarrollo armónico desde sus multidimensionalidades, desde concepciones culturales y naturales. Es “una herramienta en la que se consignan los acuerdos de la comunidad educativa para facilitar y garantizar la armonía en la vida diaria de los EE. En este sentido, se definen las expectativas sobre la manera cómo deben actuar las personas que conforman la comunidad educativa, los recursos y procedimientos para dirimir conflictos, así como las consecuencias de incumplir los acuerdos (Chaux, Vargas, Ibarra & Minski, 2013)” Se caracteriza por ser: 
CONSTITUCIONAL: Elaborado a la luz de la constitución y sus normas reglamentarias. La comunidad educativa establece acuerdos dentro del marco jurídico nacional.
DEMOCRÁTICO PARTICIPATIVO: Elaborado con la participación de todos los estamentos de la Institución Educativa, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y adoptadas por el Comité de Convivencia Escolar y el Consejo Directivo.
HUMANISTICO Y SOCIAL: Porque estimula el desarrollo integral de los educandos, atiende los requerimientos contextuales y protege los derechos fundamentales constitucionales (Art. 11 al 41 de la Constitución Nacional).
INTEGRAL: El pacto de Convivencia busca el desarrollo solidario y plenario de todos los estamentos de la Institución Educativa a través de estrategias y procesos pedagógicos que implementen y desplieguen los planteamientos del proyecto Educativo Institucional, PEI.
FORMATIVO: Fomenta el desarrollo de sanas costumbres y la adopción de hábitos, habilidades y prácticas para la convivencia social escolar.
CLARO Y SENCILLO: Su lenguaje está al alcance de todas las personas comprometidas en su aplicación y cumplimiento.
FLEXIBLE: Está sujeto a modificaciones, adecuaciones y ajustes cuando las circunstancias de tipo convivencial, legal, político, social, ético y cultural lo amerite para su aplicación.
CULTURA DE LA PAZ: se entiende como el sentido y vivencia de los valores ciudadanos, los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la participación democrática, la prevención de la violencia y la resolución pacífica de los conflictos;
EDUCACIÓN PARA LA PAZ: se entiende como la apropiación de conocimientos y competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación democrática, la construcción de equidad, el respeto por la pluralidad, los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario
CAPITULO I

FUNDAMENTOS LEGALES Y CONCEPTUALES.

ARTÍCULO 1. INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO: Constituyese la Institución Educativa Raíces del Futuro, como una Institución Educativa de carácter oficial, genero mixto, con jornadas mañana y tarde, creada bajo decreto No. 495 del 18 de junio de 2003, con aprobación de estudios según resolución No.1703-01965 del 11 de Noviembre de 2021 en los niveles preescolar, básica primaria y secundaria, educación media con intensificación en Ciencias naturales e inglés, con registro educativo No. 10011604, registro DANE No. 173001008945. NIT: 800254865-6. Establecimiento educativo que tiene su sede central en la Calle 100 No. 2ª – 03, Barrio Jardín Santander de Ibagué.  
ARTÍCULO 2. PACTO DE CONVIVENCIA: Adoptase el pacto de convivencia para la Institución Educativa “Raíces del Futuro”, para los estudiantes que se hayan vinculado bajo la figura de matrícula con el lleno de los requisitos y para los miembros de la comunidad educativa, a la luz de:

- Toda persona tiene derechos y libertades fundamentales sin distinción de raza, color, idioma, posición social o económica. 

- Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad jurídica. 

- Los hombres y las mujeres poseen iguales derechos. 

- Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, ni se le podrá ocasionar daño físico, psíquico o moral. 

- Toda persona tiene derecho a la seguridad social y a obtener la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales. 

 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure a ella y a su familia la salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 

- Toda persona tiene derecho a la salud física y mental. 

- Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas modalidades. 

- La educación primaria y secundaria es obligatoria y gratuita. 

1.     Marco legal: El presente pacto de convivencia se ampara en la carta constitucional de 1991, como fuente     generadora y protectora del derecho individual y colectivo; de donde emana el derecho y el deber. Constitución política de Colombia de 1991 especialmente en sus artículos 7, 13, 15, 29, 67 y 95. Ley 1620 de 2013 y su Decreto 1965 de 2013, Decreto 1421 2017, Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y adolescencia) y los demás leyes, decretos y fallos constitucionales que confiere la ley.

CONTEXTO

La Institución se encuentra ubicada en la comuna ocho, uno de los sectores con alta vulnerabilidad del municipio de  Ibagué, a ella asisten estudiantes con distintas problemáticas  y sectores con alta vulnerabilidad  de la comuna.
La diversidad ancestral, la repulsa cultural y social han ido consolidando modelos de vida que consecuentemente van arraigando formas y estilos de vida; los mismos que se van volviendo cotidianos y comienzan a entenderse, asumirse y avalarse como normales, fenómenos caracterizados por presentar dificultades en las relaciones interpersonales, construidas desde la violencia intrafamiliar, la violencia infantil y juvenil, la falta de reconocimiento; deficiente comunicación, afincamiento de dinámicas punibles y presumibles prácticas de ejercicios que tienen su génesis en el comercio de estupefacientes.
Esta situación ha conllevado a la subvaloración de los procesos educativos, generando hándicaps de diversa índole, a las que debe someterse la escuela y sus cultores, en franca desventaja.
CAPITULO II
HORIZONTE INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 3. MISIÓN, VISIÓN,  VALORES, PRINCIPIOS Y EL COMPONENTE FILOSÓFOICO QUE ORIENTAN EL DESARROLLO INSTITUCIONAL.:
Los elementos del horizonte institucional marcan la parte teleológica (los fines y propósitos);el componente ontológico; es decir, el SER y la parte Deontológica la cual se relaciona con el DEBER SER  de la institución Educativa. En concordancia con estos componentes del horizonte institucional de Raíces del Futuro, a continuación, se expone el contenido de cada uno de ellos, a Saber: 
 MISIÓN

Somos una Institución que ofrece educación desde el grado de transición hasta undécimo bachillerato, y otorga el título de Bachiller Académico con profundización en Ciencias Naturales e inglés y con certificación Técnica del SENA en Asesoría Comercial. Brindamos formación integral e inclusiva para la construcción y reconstrucción de conocimientos contextualizados, con aprendizajes significativos orientados desde nuestro Proyecto Educativo Institucional( P.E.I) y el modelo pedagógico dialogante, para  el desarrollo de habilidades de pensamiento que permitan  la resolución de situaciones problema por parte de nuestros estudiantes, a partir de las dimensiones humanas del Ser, el Saber y saber Hacer; en los diferentes contextos en que deben desempeñarse. 

VISIÓN

La Institución Educativa RAÍCES DEL FUTURO será reconocida en el año 2027, por brindar una educación transversal, integral e inclusiva y por contribuir al desarrollo multidimensional del ser humano, desde los principios de la dignidad humana y la disciplina; centrados en procesos de investigación de aula con el  uso de tecnologías para la información, la investigación, la ciencia y la comunicación(TIC); y, con personal que aporta  a la formación de  la autonomía de la persona y el reconocimiento de la diversidad del ser humano.
LOS VALORES INSTITUCIONALES 

La institución educativa Raíces del Futuro, se rige por los siguientes valores primordiales, a saber; teniendo en cuenta que todos son bienes jurídicos de la persona, los cuales se deben proteger desde el Estado y las instituciones que lo conforman (la familia, la escuela, la sociedad, etc.). 

LA VIDA: Es un valor natural inherente a la persona humana, desde lo biológico, emocional, social, psicológico y racional. Luego, la vida es una integralidad asociada al ser humano. Es responsabilidad de la persona y del Estado proteger y conservar la vida de cada uno.

LA CONVIVENCIA: Es el conjunto de acciones y normas que permiten que los seres humanos vivan en comunidad como seres sociales y políticos. Está soportada en normas morales, religiosas y jurídicas que generan deberes y conceden derechos.

EL TRABAJO: Es un valor que está asociado a la capacidad humana (uso del conocimiento para resolver problemas en beneficio propio y de la sociedad) y el capital humano (aplicación del conocimiento para obtener beneficio económico para la persona y su entorno laboral). El trabajo le debe garantizar a la persona la satisfacción de los mínimos vitales y el Estado debe garantizar que el trabajo genere salario, garantías salariales y movilidad salarial (art. 53 C.N)

LA JUSTICIA: Es un valor que procura el bien común como fin del Derecho como ciencia social. La justicia busca dar a cada uno lo que le corresponde, respetando la principal virtud del hombre, la verdad, como lo sostenía Aristóteles; pero también como lo proponía Platón, la excelencia (Areté); conformada por las llamadas virtudes cardinales (la prudencia, la fortaleza, la templanza y la justicia). 
LA IGUALDAD: Es un valor que permite garantizar que, como personas humanas, todos somos iguales, por ejemplo, ante la ley, y merecemos los mismos derechos y las mismas oportunidades, etc. En el artículo 13 de la C.N, se afirma que el Estado debe proteger de manera especial “a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en condiciones de debilidad manifiesta”. En ese sentido, la institución cuenta con atención y derecho a la educación para los niños y jóvenes que presentan estas condiciones y a quienes se les ofrece apoyo psicológico, pedagógico y se les permite una flexibilidad evaluativa desde la evaluación formativa e inclusiva (Decreto 1421 de 2017 y SIEE).

“Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación (numeral 07 de la D.U. D. H (Declaración Universal de los Derechos Humanos)”

EL CONOCIMIENTO: Es todo aquello que no sabemos, pero que debemos saber. En las categorías del conocimiento se tiene: El conocimiento común o de la vida diaria, el pseudocientífico, que es aquel que no se puede verificar de manera confiable y el conocimiento científico el cual es el resultado de la investigación científica como episteme o forma de conocer de manera profunda y verificable. Se caracteriza por ser riguroso y sistemático (método de investigación)

LA LIBERTAD: Facultad y derecho de las personas para elegir de manera responsable su propia forma de actuar dentro de una sociedad. Por ejemplo, el libre desarrollo de la personalidad es una categoría de la libertad. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, etc. El artículo 28 de la C.N, establece la libertad como un bien jurídico y derecho fundamental de cada persona. 

LA DIGNIDAD HUMANA: Este valor que a la vez ha sido considerado por la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T- 881/02, por su funcionalidad normativa, como valor, principio y derecho fundamental; es el que soporta la defensa de todos los demás valores y derechos como bienes jurídicos que debemos tutelar y proteger en cada instancia de la sociedad y la escuela es una de ellas. Por ello, en Raíces del Futuro la dignidad humana estará siempre presente en todos y cada uno de los procesos de formación, comunicación, laboral, familiar, etc.

LA PAZ: Es un derecho que debe garantizar el Estado para que sus habitantes vivan en armonía y en ausencia de conflictos externos o internos que afecten la vida y la convivencia. La paz como Derecho fundamental de cada persona, está contenido en el artículo 22 constitucional. 
PRINCIPIOS INSTITUCIONALES

La institución educativa Raíces del Futuro se rige, entre otros, por los siguientes principios institucionales. 

· LA INTEGRALIDAD: El estudiante de Raíces del futuro es una persona con principios éticos, morales, religiosos, sociales y con un sentido de pertenencia y de servicio como características que lo identifican en su contexto sociocultural.

· EL TRABAJO EN EQUIPO: La organización y el trabajo en equipo son la base de toda tarea donde cada integrante aporta sus habilidades, experiencias y competencias para lograr las metas que se tienen proyectadas. En la institución Raíces del Futuro somos un gran equipo, donde todos somos importantes y desempeñamos nuestros roles y funciones en pro del crecimiento institucional.

· LA DISCIPLINA: Entendida ésta como una integración de características de la persona como son: organización de actividades, auto exigencia, compromiso institucional, trabajo en equipo y cumplimiento de deberes y responsabilidades en cada una de las acciones que se deben cumplir en el rol de estudiante, padre de familia y funcionario de la institución educativa Raíces del Futuro. 

· LA PARTICIPACION: La familia es el núcleo primario en el cual los niños, niñas y jóvenes inician sus procesos de comunicación, socialización y participación. Son los padres y el núcleo familiar en esencia, los primeros responsables en la educación de los hijos e hijas.

· LA TRASCENDENCIA: Toda acción educativa debe abarcar las dimensiones del desarrollo de la persona: lo socio-afectivo, lo espiritual, lo ético, lo cognitivo, lo comunicativo, lo emocional, lo corporal y lo estético. La institución escolar debe contribuir a potenciar estas dimensiones del desarrollo humano.

· LA SOLIDARIDAD: Este es un principio muy importante al interior de nuestra institución y se entiende como toda acción que nos conduce a pensar en el otro no sólo en aspectos tangibles (materiales), sino también desde lo no tangible, a partir de la cooperación, la ayuda mutua y el altruismo (pensar en el prójimo). Todo ello bajo el concepto polisémico de lo que es el territorio; entendido éste no sólo como un espacio físico, sino como todo aquello que hace parte de nuestra cultura y capacidad social; a partir de valores, principios y  derechos fundamentales como la vida, la salud y  la justicia, entre otros.

· EL SENTIDO DE PERTENENCIA: Se enfoca a hacer prevalecer en cada uno de los integrantes de la comunidad educativa, los valores, normas, costumbres e intereses, donde lo colectivo prima sobre el interés individual. Este principio está muy relacionado con la solidaridad y el respeto por lo propio.

· EL LIDERAZGO: Ser líder es una característica que identifica a quienes se proponen orientar el trabajo de un equipo con dedicación, esfuerzo, humildad, respetando los roles de cada uno y propendiendo porque el número de líderes se multiplique. Luego, en la institución Raíces del Futuro se educa con el ejemplo y se orientan los distintos procesos con liderazgo y responsabilidad. 

· EL RESPETO: Se vivencian los valores que hacen posible la vida en sociedad, a partir del respeto a todos los derechos y libertades fundamentales, se adquieren y fortalecen los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo y se prepara para la participación responsable en las distintas actividades e instancias sociales. 

· LA TOLERANCIA: Entendida ésta como la capacidad de cada uno para aceptar a su semejante con sus cualidades, pensamientos o creencias individuales. La tolerancia implica tener diferencia con la posición del otro, y aunque no se comparta ésta, se asume una actitud responsable de respeto por el otro y su manera de pensar y actuar. 

· LA RESPONSABILIDAD: Como valor y principio a la vez, está en la conciencia de la persona que le permite reflexionar, administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus actos, siempre en pro del mejoramiento educativo, comunitario, laboral, social, cultural y natural.

· LA COMUNICACIÓN CLARA Y FLUIDA (toma de decisiones): La institución es un constructo social, es decir, posee diversidad de actores, con igualdad de condiciones para participar en todos los procesos que se desarrollan en la institución; por tanto, hay lugar al disenso y al consenso. La información va y viene con códigos ajustados a la calidad y al nivel de los actores: Todos los participantes son responsables de sus procesos informativos y de la sistematización de éstos.

LA CAPACIDAD HUMANA: A partir de los postulados de Amarthya Sen, la capacidad humana es aquella que el ser humano desarrolla a partir de sus capacidades, habilidades, pensamientos, valores y principios. La capacidad humana le permite a cada miembro de la comunidad educativa de Raíces del Futuro emplear el conocimiento en todos los niveles de su vida para resolver situaciones problema   con miras a mejorar el nivel de vida personal y familiar, por ejemplo.  

· INVESTIGACIÓN Y MANEJO DE INFORMACIÓN: En la era de la revolución técnico – científica, la información capturada a través de los innumerables canales (tics) será la materia prima en la creación y recreación del conocimiento al lado de las prácticas docentes, el pensamiento reflexivo de docentes y estudiantes, la investigación desde el aula con el apoyo de los planes de estudio, los proyectos transversales y el proceso educativo centrado de manera prioritaria en el Ser.

· INCLUSIÓN: es lograr que todos los individuos o grupos sociales puedan tener las mismas posibilidades y oportunidades para realizarse como persona, independiente de sus características, habilidades, capacidades especiales, cultura o necesidades de atención médica.

· COMPONENTE FILOSÓFICO. 

· Lo filosófico institucional se plantea a partir de los valores y principios institucionales establecidos en este documento como los orientadores de la actividad integral de la institución Educativa Raíces del Futuro, entendida la escuela como un ente que hace parte tanto del Estado como de la sociedad. En tal sentido, y    como lo establece el artículo 67 de la constitución Política de Colombia, “la educación es un derecho y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica   ya los demás bienes y valores de la cultura”.   Agrega además el mencionado artículo constitucional, que “El estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación…”.

· En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el concepto moderno de filosofía está relacionado con el amor al conocimiento y éste se asocia a la vez con las diferentes cosmovisiones que se tienen del mundo; entonces, se asume la filosofía como una construcción y reconstrucción permanente por parte del hombre que reflexiona y actúa en cada época y contexto en que vive. En este caso, la educación como territorio cultural, está llamada a cumplir con ese componente teleológico fundamental como es contribuir a la formación integral del ser humano. Por tal motivo, la I.E. Raíces del Futuro trabaja bajo unos valores, principios y fines que le permiten como institución desarrollar un proceso educativo inclusivo; basado en la praxis, entendida ésta como un proceso de reflexión del hombre como ser biológico, emocional, social, cultural y racional, acerca de las actividades que desarrolla desde la teoría y la práctica, como sujeto que crea, transforma y reconstruye el mundo.

Parágrafo: Estos componentes del horizonte institucional son tomados del documento que contiene el Proyecto Educativo Institucional (PEI)
CAPITULO III

MATRICULA, REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA DEL EDUCANDO

ARTÍCULO 4. REQUISITOS PARA LA MATRÍCULA: Para matricularse debidamente en la institución, y mantener la continuidad académica y administrativa, deben cumplir con los siguientes requisitos: 
Estudiantes Nuevos

· Registro Civil de Nacimiento
· Fotocopia del documento de Identidad y del carnet de la EPS
· Fotocopia documento de identidad del padre y/o acudiente. 
· Fotocopia recibo de servicios públicos.
· 3 fotos 4x4.
· Si viene de otra institución, debe presentar los certificados de estudio de los años anteriores y fotocopia del observador del estudiante.
· Firma de la ficha de matrícula por parte del acudiente y del educando 
· En caso de presentar alguna situación de discapacidad, reportar el diagnóstico médico, en caso de no tenerlo, se le dará un plazo de tres meses para hacerlo llegar a la Institución educativa. 
Estudiantes antiguos

· Boletín final de calificaciones.

· Fotocopia del carnet de la EPS o ARS

· 3 fotos 4x4.

· Firma de la ficha de matrícula parte del acudiente y del educando  

· Paz y Salvo del año inmediatamente anterior  

ARTÍCULO 5. DEFINICIÓN DE MATRICULA: Establecerse la matricula como la figura bajo la cual se hace parte o se es miembro de la institución como estudiante y alternamente se entra a ser parte del sistema nacional de matrícula SIMAT. 

La vinculación a la institución se hace a través del padre de familia o un acudiente, mayor de edad y  debidamente autorizado por uno de los padres del estudiante o autoridad Comisaría de Familia, se hará ante el rector o su delegado; debiéndose  firmar un documento en el que mutuamente se comprometen así: El rector por parte de la institución a brindar una educación con calidad y atendiendo los requerimientos de los estudiantes, la familia, la sociedad y el Estado y el padre de familia o acudiente a velar por que el estudiante asista puntual y cotidianamente a la institución educativa con los útiles, requerimientos de carácter legal y debidamente uniformado, de acuerdo a las exigencias institucionales;   y a concurrir y responder ante los llamados que se hagan por parte de los docentes, directivos y/o administrativos de la institución...El acto de matrícula no tiene costo alguno. Los costos son subsidiados por parte del Ministerio de Educación Nacional y del Municipio.

PARAGRAFO: En caso de presentarse o demostrarse fraude o falsedad en alguno de los documentos presentados para la matricula, la administración dará por concluido el contrato y por ende la, perdida del cupo.
ARTÍCULO 6. RENOVACIÓN DE MATRICULA: La renovación de la matricula se hará anualmente; corresponde al padre de familia o acudiente y al estudiante hacer presencia para la diligencia; debiendo presentar la siguiente documentación:

1. Formulario de renovación de matrícula diligenciado. (ver en la web institucional)

2. Diligenciamiento de formulario de soporte de vida.

3. Paz y Salvo del año anterior.

4. Boletín de informe final.

5. Fotocopia documento de identidad del estudiante.

6. Fotocopia documento de identidad del padre de familia o acudiente

7. Fotocopia Seguro contra accidente opcional 

8. Fotocopia de Carne de seguridad social vigente.

9. Fotocopia de carnet de SISBEN actualizado, si es beneficiario.

10. Dos fotos de 3x4 en fondo azul

11. Presentar copia del pacto de convivencia y haberlo leído.

ARTÍCULO 7. PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN: La permanencia de los estudiantes en la institución está sujeta a:

1. Mantener un comportamiento acorde a las buenas formas.

2. Mantener un óptimo rendimiento académico.

3. Presentarse a la institución debidamente aseado y uniformado.

4. Sostener correctas relaciones inter e intrapersonales.

5. Cumplir lo estipulado en el Pacto de Convivencia.
6. La voluntad del padre de familia y/o acudiente.

7. La normalidad en la prestación del servicio por parte de la institución. (aulas en buenas condiciones, número suficiente de docentes).

CAPITULO IV
PERFILES
       ARTÍCULO 8. DE LA INSTITUCIÓN:
Raíces del Futuro es una institución educativa donde priman los intereses de los estudiantes y el desempeño de directivos y docentes en función de esas prioridades; en pro de una educación inclusiva. En tal sentido, se caracteriza por ser:

a. Una institución orientada a partir de valores y principios que soportan el componente humano y social que caracteriza a la comunidad educativa que la conforma.

  b. Una institución que soporta su filosofía en la praxis general y pedagógica, entendidas éstas como una reflexión permanente que permite la creación, construcción y reconstrucción de los procesos educativos incluyentes. 

  c. Una institución con un alto nivel de organización expresado en procesos directivos, administrativos, financieros y académicos, ágiles y eficientes a través de los cuales desarrolla su misión, sin perder de vista su visión y su carácter formador.

d. Una institución caracterizada por la comunicación dinámica, clara y transparente entre todos sus miembros y estamentos.

  e. Una institución que procura servir a su comunidad con una educación inclusiva a través de una oferta educativa general y domiciliaria hospitalaria, de acuerdo a los lineamientos de la ley, las exigencias del Estado, la sociedad y la familia.

En el caso de las personas que lleguen a la institución en condición de discapacidad, barreras en el aprendizaje y Capacidades o talentos excepcionales, la institución trabaja con la siguiente oferta de acuerdo a la normatividad vigente:

Organización de la oferta Educativa: De acuerdo al decreto 1075 del año 2015, en su ARTÍCULO 2.3.3.5.1.3.11, se expone: “La entidad territorial certificada organizará la oferta de acuerdo con la condición de discapacidad o de capacidad o talento excepcional que requiera servicio educativo y asignará el personal de apoyo pedagógico a los establecimientos educativos de acuerdo a la condición que presenten los estudiantes matriculados”. 

Modalidad de Atención: El Decreto 1421 de 2017, en su Artículo 2.3.3.5.2.3.2., se refiere a la Modalidad de Atención (Tipo de Oferta educativa) pertinente para personas con discapacidad, con el objetivo de “garantizar una educación pertinente y de calidad”. En concordancia con lo anterior, la institución maneja la siguiente oferta:

Oferta General: esta oferta corresponde a la ofrecida para todos los estudiantes del país, dentro de la cual tendrán acceso todos los estudiantes con discapacidad, quienes, de igual manera que opera en el sistema general, deberán ser remitidos al establecimiento educativo oficial o contratado más cercano a su lugar de residencia, y al grado acorde a su edad cronológica. Para cada uno de los casos y conforme a las características del estudiante, contará con los ajustes razonables definidos en el PIAR, dentro de los espacios, ambientes y actividades escolares, con los demás estudiantes. En el evento que no sea posible cerca al lugar de residencia, por algún motivo justificado, se garantizarán los servicios de transporte y alimentación, si es el caso.

Hospitalaria/domiciliaria: Esta modalidad es excepcional y debe estar asociada a una situación de salud que requiere atención permanente porque se pone en riesgo la vida de estudiante (conectado a oxígeno, con atención médica diaria). Solamente en las zonas rurales dispersas, se tendrán en cuenta aspectos relacionados con la movilidad de estudiante para el acceso a una modalidad general o bilingüe al estar lejana a su residencia y al existir barreras significativas para su desplazamiento, además de la solicitud y condiciones de las familias. Como se presenta en el decreto se deben coordinar procesos con el sector salud, para orientar la atención más pertinente de acuerdo con sus características

  f. Una institución que brinda formación integral y complementaria acorde a las necesidades educativas de una población diversa, a la articulación con el SENA y con otras instituciones que apoyan su proceso de formación y educación; de acuerdo a las posibilidades financieras, humanas y de planta física institucionales.

   g. Una institución con capacidad para liderar procesos de innovación que posibiliten la ampliación de las fronteras del conocimiento y atienda las necesidades educativas del medio local y regional a través del uso de las TIC(Tecnologías de la innovación, la información, la investigación y la comuniaccón)
   h. Una institución capaz de reorientar sus procesos educativos y de formación en momentos de crisis como las derivadas de situaciones adversas en lo social y económico, por ejemplo y a nivel local, nacional y mundial. 

ARTÍCULO 9. DE LOS DOCENTES.
El personal docente que desempeña su labor educativa en la institución educativa Raíces del Futuro, se caracteriza por ser:

a. Competente en el diseño y desarrollo adecuado de prácticas pedagógicas y de convivencia que respondan a las necesidades educativas actuales y que beneficien la formación de los niños, las niñas, los adolescentes y adultos a partir de situaciones concretas y del contexto socio cultural en que labora.

b. Crítico, que cuestione la escuela, la educación y la pedagogía misma; es decir, un docente transformador del proceso educativo.

c. Sensible, honesto, flexible, investigador y recursivo. Un ser humano que valora las diferencias individuales y que potencia las capacidades del colectivo.

d. Un motivador que enseña con el ejemplo y orienta su proceso educativo desde su formación disciplinar y su cultura general, y a partir de los valores y principios institucionales que conllevan a una educación integral.

e. Un maestro que innova, crea, recrea, construye y reconstruye su práctica docente a partir de estrategias pedagógicas y didácticas innovadoras y con el apoyo de las plataformas y redes de comunicación e información.

f. Un maestro que quiere ser maestro, para quien apoyar y acompañar es su pasión.

g. Un maestro amable, con conocimiento profundo de su labor, que plantea y repiensa sus acciones, que disfruta sus encuentros académicos, que promueve soluciones a diversos problemas y situaciones propuestas por sus estudiantes, que comprende y contribuya al proceso educativo en el que se encuentra inscrito
ARTÍCULO 10. DEL ESTUDIANTE. Los estudiantes de esta Institución Educativa se caracterizarán por ser:

Los estudiantes de esta Institución Educativa se caracterizarán por ser:

a. Estudiantes creativos, que resuelvan situaciones problema, que comprenden y dan cuenta de las competencias básicas aprendidas.

b. Estudiantes conscientes de su situación sociocultural, con capacidad humana que les permite superar dificultades    en pro de su proyecto de vida y la defensa de su dignidad humana.

c. Estudiantes generosos, colaborativos y respetuosos en su manera de ser y actuar en sus relaciones con los otros y con el entorno.

d. Estudiantes que avanzan en los procesos de lectoescritura de textos y contextos a partir de actividades guiadas por los docentes.

e. Estudiantes que en su relación comunitaria sortean las dificultades que les impiden acercamientos intersubjetivos y aportan a una convivencia sana en medio de las diferencias individuales y de grupo.

f. Estudiantes que conviven sana y pacíficamente entre ellos, en diferentes ambientes y que reconocen las diferencias como hechos de vida.

CAPITULO V

DERECHOS, COMPROMISOS  Y PROHIBICIONES DE LOS ESTUDIANTES

ARTÍCULO 11. DEFINICIÓN DE DERECHOS Y COMPROMISOS: "Cumple tus obligaciones para que tengas derechos". Es la sentencia que motiva a quienes hacen parte de la institución a mantener una relación propositiva y proactiva entre los miembros de la comunidad y más allá, reconocer en cada uno, un par igual y/o un diferente. 

El establecimiento de limitantes y requerimientos entre los miembros se enmarca en tres enfoques a saber: Enfoque de derecho, implica Incorporar el enfoque de dignidad y derechos, significa explicitar en los principios pedagógicos, y sobre todo en las prácticas educativas, que la dignidad y los DDHH son el eje rector de las relaciones sociales entre la comunidad educativa y la configuración de nuevos marcos vivenciales. El enfoque de género. Significa profundizar en las formas cómo se construyen las relaciones entre hombres y mujeres, y cómo son determinadas por el sistema de creencias sociales del contexto en el que se encuentran. Permite analizar las relaciones y facilita generar espacios de reflexión y fomentar acciones afirmativas para equiparar oportunidades educativas (HEGOA & ACSUR, 2008). Y el enfoque diferencial, significa que se deben establecer intencionalidades y principios y orientar prácticas educativas teniendo en cuenta el contexto en el que se encuentra la comunidad; de manera que el proceso educativo sea pertinente para las personas.

ARTÍCULO 12. DERECHOS: Al hacer parte de la Institución Educativa RAÍES DEL FUTURO, el estudiante tiene derecho a:

1. Reconocimiento de todos los derechos que contemplan la Constitución Política de Colombia, la Ley General de Educación (Ley 115/94) y sus decretos reglamentarios y la ley 1098 de 2006 o código de Infancia y Adolescencia, lo mismo que la ley estatutaria 1618 de 2013, el decreto 1421 de 2017, y todas las normas y decisiones administrabas que propenden por una educación inclusiva. 
2. Conocer en forma total EL PACTO DE CONVIVENCIA DEL ESTUDIANTE, y a ser parte de su construcción y actualización.

3. Como personas libres e iguales ante las normas educativas, a recibir la misma protección y un trato digno de las   directivas, docentes, personal administrativo y operativo y demás estudiantes, gozando de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión pública, filosófica o discapacidad (Art. 13 de la constitución política de 1991).  

4. Recibir una educación acorde con los lineamientos y estándares propuestos por el Ministerio de Educación Nacional, que nos habilite como miembros activos de la sociedad.

5. Recibir clases completas señaladas en el plan de estudios, contando con la puntualidad del docente.

6. Conocer y analizar con el docente, en las dos primeras semanas del año escolar, los estándares, indicadores, logros, recursos, metodologías, proceso evaluativo, secuencias didácticas y acuerdos pedagógicos, etc. de las asignaturas a cursar en el grado correspondiente
7. Elegir y ser elegido miembro de uno de los cuerpos u órganos colegiados de la institución y como personero, comisario o contralor de los estudiantes; siempre y cuando el candidato cumpla con los requerimientos Institucionales para ocupar dichas dignidades
8. Conocer las valoraciones correspondientes a sus desempeños integrales (académicos y de comportamiento) en cada periodo escolar , antes de ser entregados a la coordinación o ser sistematizadas, solicitar revisión de las evaluaciones y trabajos, después de ser entregadas, recibiendo explicaciones satisfactorias; y de no ser así, a recurrir a instancias superiores para hallar solución a la inconformidad

9. Recibir información oportuna sobre la programación de actividades, cambio de horarios y cualquier situación del quehacer educativo, a través de comunicados institucionales, publicados en los grupos de whatsapp de los directores de grupo, el Facebook y la página web institucional.

10. Indicar los motivos que determinan las faltas de asistencia y las llegadas tarde, que no le permitieron cumplir con los compromisos académicos, todo ello, siguiendo el debido proceso (padre de familia o acudiente, coordinador, directores de curso y docentes); con lo cual, el estudiante tendrá derecho a presentar las actividades desarrolladas en el ámbito regular de clases, previa justificación de la inasistencia o llegada tarde a clases y, a pactar con el docente el plazo para la superación. Las inasistencias justificadas o injustificadas se acumulan.

11. Utilizar los elementos, insumos, equipos móviles y tecnológicos y herramientas de la institución para beneficio y desarrollo de los procesos curriculares, cuando se amerite o se requiera y con el previo proceso administrativo correspondiente. El derecho a utilizar los recursos institucionales, genera una responsabilidad del estudiante a cuidar de ellos y a responder por cualquier daño causado por mal uso de los mismos o precaución al utilizarlos.
12.  No ser afectado en el SABER y/o el HACER, por situaciones disciplinarias o de convivencia. Como la evaluación es integral y formativa, entonces, en estos casos se afecta la dimensión del SER en el proceso evaluativo

13. Recibir de los   educadores   las   evaluaciones y   trabajos debidamente valorados dentro de un plazo máximo de (10 días calendario) a partir de la presentación del trabajo, la actividad, la evaluación escrita o similar. La valoración y devolución de las actividades evaluativas le dan derecho al estudiante a continuar en el proceso de retroalimentación y evaluación formativa. 
14. Autoevaluarse periódicamente sobre el desempeño académico y comportamiento social; actividad que debe ser tenida en cuenta para la valoración final y los informes periódicos.
15.  No ser objeto de represión, persecución o retaliaciones por parte de docentes, directivos, personal administrativo o cualquier miembro de la comunidad educativa en caso de reclamación o procesos disciplinarios y/o académicos. 
16. Permanecer en el aula de clase en el cumplimiento de los deberes y compromisos con cada docente en las diferentes áreas, asignaturas y actividades relacionadas con los proyectos institucionales que se desarrollan en el currículo escolar.
17. La presunción de buena fe y de inocencia mientras no se pruebe lo contrario, a presentar descargos y ser escuchado, siguiendo el debido proceso establecido en la C.N y las rutas de la convivencia escolar del presente manual de convivencia. 

18. Conocer de las anotaciones positivas hechas por los docentes, coordinadores y orientadora escolar en el observador del estudiante y de las referidas a situaciones de convivencia, y a expresar por escrito en el mismo, su versión de los hechos, con lo cual se da cumplimiento al debido proceso y a la estructura del observador como documento de seguimiento al desempeño integral del estudiante
19. No ser objeto de acoso sexual, ni de censura y discriminación por parte de ningún integrante de la comunidad educativa, por motivo de su identidad sexual y/o de género. En la institución prevalece el Respeto por la Diversidad 
20. Ser evaluado y valorado en el trabajo diario, individual, de equipo y otros, organizados y/o pactados con los docentes de acuerdo al modelo pedagógico dialogante y a la evaluación integral, flexible y formativa expuesta en el SIEE
21. Que le reciban y valoren los trabajos y actividades desarrolladas y a obtener una respuesta valorativa orientada a una retroalimentación que le permita al estudiante alcanzar los desempeños propuestos 
22. Recibir oportuna atención, buen trato, calidad en los productos y precio justo en la tienda escolar, cuyo servicio se debe prestar en condiciones higiénicas

23. A la libertad de conciencia y a la libertad de culto
24. Una formación integral y a la protección por parte de la institución como lo establecen la constitución (Artículo 44 superior; los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás) y las leyes, en especial, la ley 1098 de 2006 en su artículo 43(Obligación ética fundamentales de los establecimientos educativos) 
25. La recreación, deporte y utilización del tiempo libre, a partir de los planes de área los proyectos institucionales y los acuerdos con entidades que apoyan el desarrollo curricular de la institución.
26. Representar la institución en eventos culturales, deportivos, científicos y en concursos de conocimientos. Los gastos ocasionados podrán ser sufragados por el plantel, si se cuenta con recursos de actividades económicas que se realicen durante el año escolar.
27. Al Respeto de la intimidad familiar y personal.

28. Al debido proceso disciplinario y académico.

29. La matrícula inicial y a la renovación de la matrícula que garantiza la continuidad escolar, con base en las fechas programadas por la institución para efectos de trámite administrativos 
30. Conocer cómo va el proceso evaluativo y valorativo en cualquier momento del año escolar, por iniciativa propia o del padre de familia o acudiente.
31. Utilizar la biblioteca previa presentación de documento de identidad.

32. Recibir el refrigerio (Ración industrializada), conforme al listado de estudiantes focalizados enviado por la Secretaría de Educación Municipal. 

33. Ser representado por el padre, madre de familia o acudiente ante cualquier eventualidad académica o disciplinaria en la cual la institución solicite la presencia de su representante legal 
34. Conocer a tiempo los motivos y posibles pruebas de las presuntas faltas de las que es acusado o está implicado en la comisión de las mismas, a rebatir dichas pruebas y presentar argumentos y evidencias de su inocencia, en la defensa realizada dentro del debido proceso administrativo que se sigue en la institución.
35. Obtener certificados de estudio y constancias de manera oportuna.

La Inclusión Educativa como un Derecho fundamental de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes(NNAJ).
Los estudiantes que presentan ciertas capacidades especiales debido a situaciones de discapacidad o trastornos neurológicos que afectan su aprendizaje o quienes presenten una condición de enfermedad (que impide su asistencia regular a la institución), entre otros, tienen derecho a especial atención por parte del Estado (MEN, Secretaría de educación, las EPS y la institución educativa), la familia y la sociedad (Artículos 13 y 67 constitucionales); aspectos estos desarrollados en la ley general de educación( Ley 115/94), la Ley 1098 de 2006,el decreto 366 de 2009, la ley estatutaria 1618 de 2013 y decreto 1421 de 2017, entre otras normas.
En ese orden de ideas, a nivel internacional, se considera la inclusión educativa como “un conjunto de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación de todos los estudiantes.

Las barreras, al igual que los recursos para reducirlas, se pueden encontrar en todos los elementos y estructuras del sistema: dentro de las escuelas, en la comunidad, y en las políticas locales y nacionales. 

La inclusión, está ligada a cualquier tipo de discriminación y exclusión, en el entendido de que hay muchos estudiantes que no tienen igualdad de oportunidades educativas ni reciben una educación adecuada a sus necesidades y características personales”. (MEN y Fundación Saldarriaga Concha, 2014).
En concordancia con los anteriores argumentos, los estudiantes de nuestra institución educativa Raíces del Futuro, quienes se encuentran en alguna de las situaciones antes mencionadas, tienen derecho, entre otros, a: 
36. Tener especial apoyo en mi proceso educativo en lo relacionado con las actividades programadas por los docentes en cada área y asignatura, de acuerdo a mis condiciones particulares y a la flexibilidad académica y de la evaluación integral y formativa que se desarrollan en la institución.
37. Que mis padres o acudientes entreguen en la institución la documentación médica correspondiente al diagnóstico de mi situación cognitiva, de trastorno neurológico del aprendizaje o de enfermedad.

38. Que la oficina de orientación escolar y apoyo a la inclusión nos brinden asesoría y acompañamiento para resolver algunas dudas sobre mi situación de inclusión educativa con miras a que los directivos y docentes tengan una información particular de mi situación y así me puedan brindar un mejor apoyo didáctico y pedagógico.
39. Que mis padres o acudientes estén atentos a los llamados de la institución educativa para tratar mi caso a partir de los compromisos que deben asumir la familia y la institución en el proceso de elaboración, socialización y seguimiento que se debe hacer al DUA (Diseño Universal de Aprendizaje) o del PIAR (Plan Individual de Apoyo Razonable) 
40. Que mis padres o acudientes atiendan a los llamados de la institución para valorar en conjunto mi situación y que desde casa haya un acompañamiento a mi situación para el desarrollo de actividades de acuerdo al DUA (Diseño Universal de Aprendizaje) o del PIAR (Plan Individual de Apoyo Razonable) 

41.  Tener asesoría desde la oficina de orientación escolar y de apoyo a la inclusión educativa de la institución Raíces del Futuro, para que la EPS asignada, en concordancia con el mandato constitucional, me atiendan por parte de los profesionales correspondientes y se haga un control y seguimiento periódico de mi situación de discapacidad, trastorno o de salud. 
42.  Que los directivos, profesionales de orientación y de apoyo a la inclusión, lo mismo que los docentes que me orientan clases, me presten la mayor colaboración posible en la superación de barreras de mi aprendizaje y para mitigar y prevenir posibles casos de discriminación, maltrato físico o psicológico generados por compañeros de clase o estudiantes de otros grados, en la institución educativa.
43.  Tener la posibilidad de ser evaluado de acuerdo a mi condición y características especiales, y atendiendo al componente metodológico del modelo pedagógico Dialogante y de las características de la evaluación integral y formativa (Flexible, continua y que tiene en cuenta las diferencias individuales).

44. Ser promovido a un grado superior al que fui matriculado cuando mi edad y desarrollo biológico superen los de mis compañeros de clase, y en atención a lo expuesto en el Artículo 2.3.3.5.2.3.2. del decreto 1421 de 2017; lo cual se encuentra reglamentado en el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes(SIEE).
45. No ser objeto de ningún tipo de discriminación cuando como estudiante regular de la institución aspire a ser elegido  a cargos como personero escolar, contralor estudiantil, directivo del consejo estudiantil o dignatario del consejo Directivo como representante de los estudiantes.
ARTÍCULO 13. DEBERES: La educación se   encuentra   consagrada  constitucionalmente como   derecho – deber; al ingresar libre y voluntariamente a la Institución Educativa RAICES DEL FUTURO el estudiante se compromete a:
1. Asumir el pacto de convivencia como una herramienta pedagógica y de trabajo, para la resolución de conflictos con compañeros, directivos, profesores y padres de familia, de igual manera como instrumento de información a los acudientes sobre las actividades, decisiones o situaciones relacionadas con el desempeño en la institución. (El conocimiento del pacto de convivencia es obligatorio al momento de la matricula).

2. Estudiar, respetar e interiorizar los lineamientos establecidos en este pacto de convivencia, para el logro de los objetivos institucionales y para el desarrollo integral.

3. Estar permanentemente en disposición para su formación integral, que significa lograr el desarrollo personal, social y la excelencia académica. 

4. Participar en las jornadas académicas, culturales, deportivas, cívicas, recreativas, lúdicas o de cualquier otra actividad en pro de la institución, mantenido siempre el debido respeto hacia los compañeros, docentes, personal administrativo y demás personas de la Institución y la comunidad.

5. Presentarse al establecimiento a la hora indicada, debidamente uniformado, con materiales de trabajo, con disposición y ánimo para adelantar sus labores académicas y formativas.

6. Responder económicamente por los daños causados una vez comprobada su responsabilidad en la pérdida de algún elemento o de algún daño causado.

7. Respetar al otro independientemente de su condición socioeconómica, política, raza, orientación sexual, identidad de género, condición de discapacidad, edad.  Así mismo de las prácticas y características propias de cualquier etnia o raza y religión.

8. Participar en la elección del gobierno escolar, si resulta elegido comprometerse con las funciones asignadas.

9. Observar un comportamiento acorde a las exigencias de la institución, en la calle o en cualquier otro lugar que represente o no al plantel.

10. Lucir un cabello y un peinado que deje completamente descubierto el rostro. Lucir el cabello largo implica mantenerlo peinado, en condiciones higiénicas y con corte. Es perentorio, no convertirse en modelo estético, producto de peinados, aditamentos químicos o físicos en el cabello. 

11. Cuidar y mantener en buenas condiciones los elementos de la institución, evitando la complicidad con personas que cometen faltas disciplinarias, vandalismo o daños contra la institución.

12. Reportar ante el docente o directivo docente cualquier situación, anomalía o irregularidad que observe en la institución o en miembros de la institución.

13. Dejar limpio y ordenado el salón, una vez terminada las jornadas de clases,

14. Reconocer y aceptar que toda acción que infrinja el presente pacto de convivencia le ocasiona acciones correctivas acordes con la falta.

15. Mantener un comportamiento digno, patriótico y de respeto ante los símbolos patrios en los homenajes que se desarrollen en este sentido. De la misma manera se comportará frente a actos religiosos y símbolos nacionales, departamentales, municipales e institucionales.

16. Ser respetuosos de las personas, del conducto regular y del debido proceso ante cualquier acción, petición, recurso o similar.

17. Soportar o fundamentar sus relaciones con los compañeros, docentes, directivos docentes y miembros de la comunidad en el respeto mutuo, la responsabilidad, el reconocimiento de la diferencia y la igualdad.

18. Entregar oportunamente las circulares y citaciones que la institución envié a sus padres o acudiente.

19. Estar pendiente de sus padres o acudientes para que asistan puntualmente a las reuniones programadas, a las citaciones hechas y cumplan con compromisos contraídos con la institución,

20. Hacer uso correcto del comedor, cocina, transporte del cual es beneficiario según los acuerdos o convenios interinstitucionales que en su beneficio realice la institución o la entidad territorial.

21. Permanecer en los espacios y en los tiempos asignados para cada actividad (clases, rotaciones, izadas, formaciones, etc.)

22. Reconocer y aceptar el sonido del timbre como la orden para un cambio de actividad.

23. Comprometerse a cumplir con los requisitos de matrículas exigidos por el Ministerio de Educación Nacional, la Secretaría de Educación y el Consejo Directivo del establecimiento en las fechas fijadas. 

24. Reconocer en el personal directivo y docente la autoridad de que están investidos.

25. Respetar y acatar las decisiones emanadas de las autoridades que hacen parte de la institución.

26. Abstenerse de tomar los salones, laboratorios, biblioteca, escaleras y dependencias administrativas como zonas de recreación,

27. Aprovechar el tiempo libre realizando una labor intelectualmente productiva y en un lugar adecuado.

28. Abstenerse de realizar actividades recreativas o deportivas   si con ello, se interfiere la normalidad académica.

29. Asumir la responsabilidad de orden académico y disciplinario que acarrea su actitud, si de manera voluntaria se retira o se abstiene de entrar a una clase.

30. Realizar las actividades de descanso fuera de las aulas de clase, laboratorios o aulas especializadas. 

31. Contar con la respectiva autorización de la coordinación para salir del establecimiento previa presentación de la solicitud firmada por el padre de familia o preferiblemente la presencia de este. Ante alguna emergencia la institución agotará los medios para comunicarse con los padres e informarles el caso.

32. Abandonar la institución una vez terminada la jornada escolar o los actos especiales programados.

33. Usar el uniforme solo para asistir a la institución o los actos que ésta programe, cuando deba acudir al establecimiento sin uniforme se hará de manera   moderada, culta, decorosa y con previa autorización de la coordinación.

34. Velar por la salud personal, hábitos higiénicos y la de la comunidad; evitando asistir cuando padezca enfermedades infectocontagiosas.

35. Cumplir con útiles, textos, tareas, trabajos e implementos necesarios para el desarrollo de las clases. 

36. Depositar los desperdicios y materiales de desecho en los recipientes adecuados para su tratamiento.

37. Contribuir con las campañas de aseo general y las brigadas de limpieza. 

38. Evitar vicios como el alcoholismo, el tabaquismo y el uso de drogas psicotrópicas que pongan en peligro su integridad y la de los demás.  

39. Denunciar ante los docentes o directivas a los estudiantes que porten, consuman o distribuyan drogas psicoactivas, alcohol, o cualquier otro producto farmacodependiente.

40. Mantener los pupitres, las paredes y las puertas de las dependencias de la institución en buenas condiciones, evitando escribir o hacer grafitis sobre ellas. La responsabilidad de estas acciones recaerá directamente en el estudiante y en el padre de familia o acudiente, debiendo restablecer el elemento deteriorado y/o respondiendo por la cuenta. El enmendar el hecho no exime del correctivo.

41. Cuidar y hacer buen uso de los pupitres, los muebles, el material didáctico y de oficina y demás elemento de la institución puestos a su servicio.  En caso de daño o pérdida de uno de estos elementos, se adquiere la responsabilidad y el compromiso de repararlo o restituirlo. 

42. Velar por la conservación del espacio público, zonas verdes, jardines, árboles, campos deportivos y demás elementos construidos para el bienestar y ornato. El mal uso o deterioro implica responder por el daño.
43. Denunciar a quien sorprenda apropiándose de lo ajeno. En caso de incurrir en hurto comprobado, restituir el bien, sin perjuicio de los demás correctivos previstos.

44. Colocar todo el empeño y toda su capacidad al servicio de la institución en el caso de ser seleccionado para formar grupos juveniles (cruz roja, grupo ecológico, grupo musical, culturales, científicos, deportivos etc.) pensando siempre en la superación y demostrando responsabilidad, lealtad, honestidad, solidaridad y tolerancia. 

45. Asistir diariamente al establecimiento a cumplir con las obligaciones escolares. Cuando por algún motivo no pueda asistir a las actividades académicas, deportivas, culturales o sociales programadas presentar la correspondiente justificación a la ausencia, firmada por los padres o acudiente dentro de las 24 horas siguientes, lo que le permitirá realizar las evaluaciones pendientes.  Si la coordinación lo decide, dicha justificación deberá ser presentada personalmente por el padre o acudiente.

46. Reconocer y acatar las orientaciones del comité de mediación y/o del comité de convivencia escolar.

47. Acudir a la ruta de atención integral para buscar atención a sus problemáticas y atender las convocatorias que se realicen en el procedimiento.

48. Abstenerse de comerciar productos o comestibles fuera de la tienda escolar ya que es la única autorizada para vender alimentos y comestibles dentro del plantel, En caso de actividades de grupo se debe contar con el visto bueno de la coordinación o la rectoría, previa presentación de un proyecto o una justificación. 

49. Acudir a la tienda escolar únicamente en horas establecidas para tal fin y hacer sus compras dentro del orden establecido.

50. Abstenerse de realizar, atender llamadas o distraerse haciendo uso del celular en periodos de clase. Está prohibido el uso de celulares en la institución desde el 09 de mayo de 2023, por autorización de lso padres de familia 
51. Abstenerse de entrar a las aulas de clase y salas de: informática, AFT, Bilingüismo, etc. comiendo. 

52. Abstenerse de comercializar productos de cualquier clase dentro de la institución. 
53. Respetar informes, documentos, registros, firmas etc. Denunciar a quien trate de falsificar o falsifique firmas o documentos.

54. Reconocer a cada uno de los miembros de la comunidad Raicista en su desarrollo filogenético y ontogenético. (fenotipo-genotipo)

55. APROBACIÓN, USO Y PORTE DEL NUEVO UNIFORME SEGÚN ACUERDO No.002 DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2024
El Consejo Directivo como máxima autoridad de la institución, en reunión celebrada el día viernes 09 de febrero de 2024, mediante el acuerdo No. 002, adoptó y aprobó la propuesta del nuevo uniforme escolar, y tomó las siguientes decisiones especiales: 

ARTÍCULO 1. Aprobar y adoptar la propuesta del nuevo uniforme que deben portar todos los estudiantes de la institución Educativa Raíces del Futuro, a partir del año 2024 con las características ya conocidas. 
Parágrafo 1. La pantaloneta, como parte integrante del uniforme de educación física, no es un componente obligatorio de acuerdo a lo conceptuado por el docente Sebastián Zambrano y, por lo tanto, no se exigirá como requisito para desarrollar las actividades prácticas del área de educación física, recreación y deportes. 

Parágrafo 2: Los materiales en los cuales está confeccionado el uniforme y que aparecen descritos en este artículo; son los considerados ideales por su comodidad, calidad y duración (garantía); pero por costos, los padres de familia y estudiantes pueden optar por la confección en otros materiales más económicos, siempre y cuando se conserve el modelo con los colores y diseño aquí descritos. 

Parágrafo 3. Ni la rectoría, ni los integrantes del consejo Directivo tienen ningún compromiso económico con los fabricantes que confeccionaron el modelo del uniforme; pues es una política de la dirección de la institución no solicitar ni aceptar de proveedor directo o indirecto, ningún beneficio económico personal o para la institución 

ARTÍCULO 2: Concédase un plazo de noventa días calendario a partir del 10 de febrero de 2024 y hasta el 09 de mayo de 2024, para que todos los estudiantes porten el nuevo uniforme en la institución y en las actividades curriculares exteriores a las cuales la institución sea invitada y deba asistir. 

Parágrafo 1 Los estudiantes antiguos mientras adquieren el nuevo uniforme, portarán los informes antiguos (diario y educación física). Los estudiantes nuevos deberán presentarse a la institución con un jean sin rotos, un buso blanco sin ningún tipo de publicidad, y con zapatos o tenis; mientras adquieren el nuevo uniforme. Si a un estudiante antiguo se le dañó el uniforme o su talla es mayor a la inicial, entonces el padre de familia o su acudiente deberá presentar la solicitud, por escrito, a los coordinadores de la institución, justificando dicha situación, para que se les autorice, por determinado tiempo, asistir a la institución con una presentación personal como lo harán los estudiantes nuevos.
 Parágrafo 2 De manera inicial los padres de familia y acudientes que tengan a cargo dos o más hijos o acudidos, y por ende se les dificulte económicamente adquirir el uniforme completo; entonces podrán comprar el pantalón de sudadera y el camibuso de diario y el buso para educación física. Luego, deberán adquirir la chaqueta la cual hace parte del uniforme de diario y es necesaria para las ceremonias especiales. 
Parágrafo 3. Los estudiantes de grado undécimo deberán adquirir el pantalón de sudadera con el camibuso de diario y el buso para educación física; pero el buso de diario podrá ser cambiado por el buso de prom 2024, siempre y cuando conserve el modelo, diseño y colores del camibuso de diario del uniforme. Esta decisión está condicionada a que todos los estudiantes paguen y asistan a los cuatro simulacros preparatorios para las pruebas Saber 11, paguen y presenten la prueba SABER 11 en agosto de 2024, y muestren un buen desempeño integral en las actividades académicas 2024.

ARTÍCULO 3. Autorizar la inclusión del contenido del uniforme escolar en el pacto de convivencia, en la parte correspondiente a los deberes del estudiante
INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO 2023-2024 

ORLANDO OLIVERA MORALES (Rector) 

DIANA OTAVO (Representante del sector productivo)

 LEONIDAS OLAYA (Representante de los padres de familia) 

MARÍA CONSUELO PINEDA LOAIZA (Representante de los docentes)

 RUBÉN DARÍO RIVERA GALINDO (Representante de los docentes)

PARÁGRAFOS DEL ARTÍCULO 13 DEL PACTO DE CONVIVENCIA.

PARÁGRAFO 1. MANERA DE VESTIR EL UNIFORME: El uniforme debe ser portado por el estudiante de la siguiente manera:

Traer el uniforme conforme al horario correspondiente.  
Diario: Camibuso, sudadera, tenis y medias blancas. 
Educación física: Buso cuello en V, sudadera, tenis blancos y medias blancas.

El pantalón se debe usar a la cintura, bota recta (sin resorte) y tenis completamente blancos con cordones. El buso debe ir a la altura de la cadera. El incumplimiento al porte del uniforme, se considera falta disciplinaria y se actuará acorde a lo estipulado en este pacto.

PARÁGRAFO 2: Los Accesorios con el uso del uniforme. La Corte Constitucional de Colombia, como máximo tribunal encargado de ser el guardián del contenido de la Carta política de 1991, ha proferido muchas sentencias por parte de las salas de revisión de fallos de Tutela en relación con las exigencias de los establecimientos educativos frente al uso de accesorios como aretes y piercing con el porte del uniforme escolar, y el sustento constitucional para proteger el uso de este tipo de accesorios es el artículo 16 superior( que establece el derecho fundamental de toda persona al libre desarrollo de la personalidad). En providencias como: T-839 /07; T- 789/13, y, T-565/13; el alto Tribunal constitucional ha hecho énfasis en el término libre” contenido en el artículo 16 constitucional, el cual se interpreta como la imposibilidad de imponerle a las personas ciertos modelos de personalidad; y por ende los cortes de cabello y el uso de aretes y piercing no pueden ser causales de sanciones y restricciones de acceso de los NNAJ a la educación, así aparezcan prohibidos en los manuales y pactos de convivencia escolar.
PARÁGRAFO 3. Es importante resaltar que aunque existan providencias de la Corte Constitucional sobre el uso de accesorios y los cortes de cabello, la Institución educativa  a parir de sus valores y principios institucionales, orientados hacia una formación integral e inclusiva, propenderá mediante acciones pedagógicas con estudiantes y padres de familia; con el liderazgo de las directivas, los docentes de aula y la docente orientadora escolar, en la necesidad de cuidar el cuerpo y por salud y seguridad  física, es importante no usar esos tipos de accesorios y de igual manera, como una forma de generar ejemplo para los niños pequeños que hacen parte de los  niveles educativos de preescolar y primaria que ofrece la institución.
ARTÍCULO 14 PROHIBICIONES: Por decisión argumentada del Consejo Directivo en sesión realizada el 6 de febrero de 2023, se prohíbe el ingreso y uso de teléfonos celulares y Tablet a la Institución educativa, a partir de la firma del acuerdo de aprobación de los ajustes realizados al Pacto de Convivencia para el año 2023. La Institución Educativa no se hace responsable por la pérdida de aparatos electrónicos; celulares u otros y respalda dicha decisión con la firma de más de 800(Ochocientos) padres de familia y acudientes quienes asistieron a la socialización de dicha medida, el día 09 de mayo de 2023; firmas que aparecen en carpeta institucional que reposa en la rectoría de la institución.
De igual manera, queda prohibido que los docentes exijan el uso del celular para que los estudiantes hagan consultas en clase; dichas consultas las deben hacer como actividad extra aula, en casa. Tampoco es permitido que los profesores utilicen el celular para chatear en clase; sólo pueden hacer uso de él, si necesitan habilitar datos de internet para proyectar alguna información o un video, por ejemplo; el cual esté en la memoria del celular o haya sido bajado de alguna plataforma de navegación digital.
ARTÍCULO 15. DEBIDO PROCESO: Los estudiantes y padres de familia que consideren que se ha cometido alguna irregularidad o violación al debido proceso académico, presentan solicitud verbal en primera instancia y solicitud escrita en segunda instancia a la coordinación y esta debe tramitarlas en las diversas instancias del plantel, para que sean atendidos los reclamos y sean resueltos observando el conducto regular.

Las instancias del conducto regular son:
1. El docente en el aula

2. El director de grupo

3. La coordinación

4. El Consejo Académico

5. El Consejo Directivo

Las instancias antes mencionadas tienen los tiempos de ley, para resolver y dar respuesta a las reclamaciones. Debiendo dejar registro y produciendo acto administrativo de su decisión.

 
CAPITULO VI

PERSONERO ESTUDIANTIL, CONTRALOR, COMISARIO Y CONSEJO DE ESTUDIANTES

ARTÍCULO 16. EL PERSONERO ESTUDIANTIL: Será un estudiante que curse el último grado que ofrece la institución, encargado de, promover los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en La Constitución Política, las leyes, las normas y el pacto de convivencia.

ARTÍCULO 17. REQUISITOS PARA ASPIRAR A PERSONERO ESTUDIANTIL: El aspirante a ser personero estudiantil debe:

1. Ser estudiante regular de grado undécimo.
2. No haber sido suspendido, ni sancionado con acta de compromiso, matrícula en observación o similar en los dos últimos años. Es decir, debe haber cursado por lo menos como mínimo el año anterior completo en la institución.

3. Mantener un rendimiento académico como mínimo de nivel Básico. 
4. Dar muestras de honestidad, responsabilidad, compromiso y seriedad y mantenerlos  si  es elegido.
5. Presentar certificación de liderazgo emitidos por los jefes de área de las áreas Lengua castellana y sociales.

6. Presentar con anterioridad y socializar su propuesta de trabajo (proyecto).

7. Someterse al ejercicio de la democracia a través de la elección por voto secreto.

8. Cumplir con las funciones encomendadas por la ley (Decreto 1860, artículo 28) en caso de ser elegido.

FUNCIONES DEL PERSONERO ESTUDIANTIL

1. Representar a los estudiantes ante las autoridades escolares
2. Participar en los órganos de gobierno de la institución educativa (Comité de Convivencia Escolar) y solicitar participar cuando lo considere conveniente en las sesiones del Consejo directivo, como invitado con voz, pero sin voto, para hacer proposiciones o solicitar la intervención del máximo órgano del gobierno escolar institucional  
3. Fomentar la cultura democrática y participativa de los estudiantes

4. Defender los derechos de los estudiantes

5. Canalizar y evaluar las quejas de los estudiantes.

6. Promover actividades extracurriculares que involucren el desarrollo artístico, deportivo, cultural y formativo de los estudiantes.
7. promover el conocimiento del presente manual y los derechos humanos dentro del colegio.
PARAGRAFO UNO: El proyecto se elabora y se presenta a la comisión electoral (docentes área de sociales) con anterioridad a la fecha de elección (20 días antes). Para la elaboración de la propuesta, los candidatos a personero estudiantil se podrán apoyar en los docentes de ciencias sociales y castellano, por ejemplo. Es importante que dicha propuesta se inicie a construir desde que el aspirante está cursando el grado décimo. 
PARAGRAFO DOS: Cada aspirante a la personería estudiantil conformará un equipo de trabajo de máximo tres estudiantes, que le colaborarán en la campaña electoral y en caso de ser electo serán los encargados de acompañarlo en coordinación de eventos tendientes a la ejecución de su programa. El equipo será inscrito ante los encargados de adelantar el certamen electoral… Eventos que no se programen o se propongan en el proyecto no se ejecutarán.

ARTÍCULO 18. EL CERTAMEN ELECTORAL: Anualmente, una vez iniciado el primer periodo académico el jefe del área de Ciencias Sociales conformará un equipo de tres docentes que se encargue de llevar a cabo el evento de elección de personero estudiantil. Dicha jornada de elección se celebrará en coordinación con la oficina de apoyo a la juventud de la administración municipal en fecha establecida para todas la IE de Ibagué. 
Aunque la fecha establecida para ese certamen electoral estudiantil es el 28 de febrero de cada año, ese día puede variar de acuerdo a las circunstancias que se presenten y a las orientaciones que emita la secretaría de educación municipal.
ARTÍCULO 19: CONTRALOR Y COMISARIO ESTUDIANTIL: Por mandato territorial en todo establecimiento educativo habrá un contralor y un comisario estudiantil, encargados de velar por la transparencia en el manejo de los recursos, del cumplimiento de la normatividad por parte de los funcionarios de la Institución y garantes de los derechos de los estudiantes apoyando el trabajo realizado por los personeros estudiantiles.

PARAGRAFO: La elección de dignatarios a contraloría y comisaría se someterá a los parámetros establecidos para la elección de personero estudiantil y se realizará en la misma jornada electoral.

ARTÍCULO 20. EL CONTRALOR ESTUDIANTIL: Será un estudiante que curse el grado décimo en la institución, encargado de, velar por la buena marcha y la inversión de los recursos económicos que son ejecutados en la Institución.

ARTÍCULO 21. REQUISITOS PARA ASPIRAR A CONTRALOR ESTUDIANTIL: El aspirante a ser contralor estudiantil debe:

1. Ser estudiante regular de la institución.

2. No haber sido suspendido, ni sancionado con acta de compromiso, matrícula en observación o similar en los dos últimos años. Es decir, debe haber cursado por lo menos como mínimo el año anterior completo en la institución.

3. Mantener un buen rendimiento académico.

4. Dar muestras de honestidad, responsabilidad, compromiso y seriedad.

5. Mostrar dotes de liderazgo y ser propositivo.

6. Someterse al ejercicio de la democracia a través de la elección por voto secreto.

7. Cumplir con las funciones encomendadas por la ley en caso de ser elegido.

8.     Estar informado de la ejecución del presupuesto de la institución e intervenir en las veedurías a las ejecuciones.

ARTÍCULO 22. EL COMISARIO ESTUDIANTIL: Será un estudiante que curse el grado noveno en la institución, encargado de, velar por el derecho de los estudiantes, las buenas formas de convivir y la solución pacífica de los conflictos.

ARTÍCULO 23. REQUISITOS PARA ASPIRAR A COMISARIO ESTUDIANTIL: El aspirante a ser comisario estudiantil debe:

1. Ser estudiante regular de la institución.

2. No haber sido suspendido, ni sancionado con acta de compromiso, matrícula en observación o similar en los dos últimos años. Es decir, debe haber cursado por lo menos como mínimo el año anterior completo en la institución.

3.
Mantener un buen rendimiento académico.

4.
Dar muestras de honestidad, responsabilidad, compromiso y seriedad.

5.
Mostrar dotes de liderazgo y ser propositivo.

6.
Someterse al ejercicio de la democracia a través de la elección por voto secreto.

7.
Cumplir con las funciones encomendadas por la ley en caso de ser elegido.

8. Conocer el pacto de convivencia, estar pendiente de los hechos que interrumpen el desarrollo normal de la vida   escolar, contribuir   con   la   solución de   las   problemáticas, dialogar constantemente con los coordinadores y orientación escolar para conocer la problemática estudiantil.

ARTÍCULO 24: EL CONSEJO DE ESTUDIANTES: Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grupos que funcionan al interior de la Institución.

ARTÍCULO 25: FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES:
1. Organizarse como actores colegiados del desarrollo institucional.

2. Darse su reglamento y funcionamiento.

3. Elegir un estudiante que los represente en el Consejo Directivo. 

4. Impulsar actividades de diversa índole que contribuyan con el desarrollo integral del estudiante.

5. promover actividades que beneficien el desarrollo institucional.

6. Presentar peticiones y proyectos ante los órganos del gobierno escolar y/o las directivas de la institución.

7. Ser y actuar consecuente con el pacto de convivencia.

ARTÍCULO 26: CALIDADES PARA PERTENECER AL CONSEJO DE ESTUDIANTES:
1. Ser estudiante regular de la institución.

2. No haber sido sancionado disciplinariamente durante el año anterior.

3. Mantener buen rendimiento académico.

4. Ser honesto, respetuoso y tener condiciones de líder.

5. Ser elegido por sus compañeros por la mayoría de los votos.

6. Mantener muy buenas relaciones interpersonales con los demás miembros de la comunidad educativa.

PARAGRAFO: Los grados: preescolar, primero, segundo y tercero nombran o eligen un solo representante que llevará la vocería de los cuatro grados. 

ARTÍCULO 27: ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES: El Jefe de área de ciencias sociales es el encargado de organizar los eventos en los que se elegirán los voceros de cada grupo; en todo caso se hará antes de la elección del personero estudiantil. Y velará por el funcionamiento en el año escolar.
CAPITULO VII
COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCION INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR

ARTÍCULO 28. ACCIONES QUE CONLLEVAN A SITUACIONES TIPO I:
a. Fomentar agresiones por primera vez con uno o más estudiantes.

b. vocabulario inadecuado con sus compañeros, docentes, directivos y personal de apoyo. 
c. Poner sobrenombres que dañen su dignidad.

d. Empleo de modales, gestos o ademanes vulgares e irrespetuosos, que van en contra de la dignidad de la persona, con cualquier miembro de la comunidad, dentro y fuera de la institución.

e. Propagar comentarios, que perjudiquen a terceros en su honra, persona y bienes.

f. Cometer actos que propicien la pérdida o extravío de materiales escolares, elementos deportivos o de cualquier otra naturaleza.

g. Apropiarse de ideas, creaciones o producciones de otras personas (copia de trabajos realizados por otros).

h. Usar expresiones irrespetuosas y vocabulario soez en cualquier ocasión, contra compañeros, docentes, o demás personas de la institución.

i. Todo acto escrito que sea de difamación o calumnia que atente contra la dignidad de las personas o que debilite el principio de autoridad y buen nombre de los directivos, docentes y el resto de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 29. DEBIDO PROCESO PARA LAS SITUACIONES TIPO I:
De acuerdo a la ley Artículo 42. De los protocolos para la atención de Situaciones Tipo l.

a. Reunión inmediata con las partes involucradas en el conflicto.  Por parte de un docente o directivo docente que esté presente durante la ocurrencia de los hechos.

b. Intervención por medio de la cual cada parte expone su punto de vista. 

c. Buscar entre las personas involucradas la estrategia para reparar los daños causados, restablecer los derechos e iniciar una mediación. 

d. Fijar una solución de manera imparcial y equitativa. Dejar constancia de dicha solución en el formato para las situaciones tipo 1 donde quede constancia. En esta instancia se debe dar participación a los estudiantes capacitados en mediación. 

e. Si la situación sucedió en presencia del grupo de clase se debe realizar una reflexión pedagógica al respecto, corta y pertinente.

f. Realizar seguimiento al caso y a los compromisos establecidos por parte de quién realizó el proceso y del Comité de convivencia Escolar. 

g. Si no se alcanza el objetivo con las acciones pedagógicas, se cita a los padres de familia para generar compromisos.

h. Coordinación cita a la familia para un dialogo con el estudiante y el director de grupo. Se hará una reflexión, se definirá una sanción y/o reparación proporcional al daño causado y se establecerán las fechas de seguimiento.

i. Si las reincidencias agotan las acciones pedagógicas y no presenta cambios desde la sanción el caso debe ser consultado con otras instancias institucionales (rectoría, orientación escolar, comité de convivencia, consejo directivo).

PARÁGRAFO. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares podrán participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de convivencia.

ARTÍCULO 30. ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA SITUACIONES TIPO I: 
a. Llamado de atención verbal acompañado de una acción pedagógica o servicio social. De esta situación se dejará constancia en el observador estudiantil.

b. Llamado de atención escrito del cual se dejará constancia en el observador del estudiante y el formato establecido para ello. 

c. Realización de actividades referentes a un tema específico en formación y crecimiento personal y/o charlas de reflexión. 

d. Realizar la reparación restaurando los derechos vulnerados.

e. Presentar infografía virtual acompañada de gráficas, la cual debe tener conceptos y orientaciones para mejorar.
f. Presentar disculpas retractándose de lo dicho

g. Reponer el objeto dañado o buscar la forma de repararlo 

h. Socializar en cuatro grupos un tema afín a su falta (cartelera, diapositivas) 
ARTÍCULO 31. ACCIONES QUE CONLLEVAN A SITUACIONES TIPO ll:
a. Rechazo y discriminación sistemática hacia un estudiante u otro miembro de la comunidad educativa.
b. Amenazas, ofensas, presiones recibidas a través de las redes sociales a otro estudiante de la Institución Educativa.

c. Peleas o conflictos que involucran a estudiantes de diferentes instituciones educativas.

d. Acoso escolar de docentes a estudiantes.

e. Intimidación y presión de cualquier tipo tanto a los compañeros como a los demás miembros de la comunidad educativa.

f. Discriminación por su condición física, apariencia física, cualquier condición de discapacidad, orientación sexual e identidad de género, raza, sexo, nacionalidad.
g. Agresiones verbales entre estudiantes de manera sistematica.
h. Realizar comentarios y murmuraciones persistentes que afectan la dignidad a los compañeros.

i. Apropiarse de las pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa donde esté involucrado un estudiante.

j. Agresiones físicas entre estudiantes
k. Agresiones verbales de estudiantes a profesores

l. Agresiones físicas de estudiantes hacia profesores

m. Agresiones físicas y / o verbales de profesores a estudiantes

n. Agresiones verbales y/o físicas de estudiantes a cualquier miembro de la comunidad educativa.

o. Agresiones verbales y/o físicas de padres de familia a estudiantes

p. Uso indebido de implementos escolares para atentar contra la integridad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
q. Agresión psicológica a estudiantes, docentes y directivos, por medio del uso de las nuevas tecnologías, teléfonos celulares en internet, por medio de redes sociales, mensajes, que buscan herir o intimidar a otra persona. Bien sea por personas desconocidas o estudiantes de la institución.

r.  Realizar Cyberbullying a otro estudiante, docente, directivo docente, amenazando, humillando, avergonzando a través de internet o cualquier medio de comunicación a través de teléfonos celulares o Tablet.

s. Ausentismo de un estudiante por miedo a ser acosado por otra persona al interior de la institución.

t. Intimidación, presiones o agresiones camino de ida o vuelta del colegio  

u. Amenazas a docentes por parte de los estudiantes, de manera verbal, escrita o por medio de internet o teléfonos celulares o tablet.
v. Ingreso de teléfonos celulares o tablet a la Institución educativa, sin la autorización de docentes, directivos y/o padres de familia

w. Portar, usar o compartir material pornográfico (revistas, libros, cd, teléfonos celulares, tablet  o cualquier otro medio. 
x. dentro de la institución.

PARÁGRAFO UNO: El comité escolar de convivencia revisará, evaluará y clasificará el comportamiento del (la) estudiante y decidirá si se encuadra dentro de las situaciones tipo Il la falta que no se contemplo en los numerales anteriores.

ARTÍCULO 32. DEBIDO PROCESO PARA LAS SITUACIONES TIPO II:
 De acuerdo a la ley 1620 Art. 43.  De los protocolos para la atención de Situaciones Tipo II.

Protocolo a seguir por parte de la Institución: 

Las situaciones TIPO II conllevan el siguiente proceso por parte de la Institución:

a. Recepción del caso por parte del coordinador de convivencia. 

b. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión por parte de quien preside el comité de convivencia a las entidades competentes, y dejará constancia de la situación en un formato. 

c. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006 –Ley de infancia y adolescencia-, actuación que ejecutará el rector, de la cual se dejará constancia. Para este efecto se deberá llevar una carpeta que contenga las evidencias en estos casos.  

d. El comité de convivencia adoptará las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra, para que se garantice la suspensión inmediata de la agresión, actuación de la cual se dejará constancias.

e. El comité de convivencia informará de manera inmediata a los padres/ madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.

f. Una vez garantizada la atención requerida, el coordinador de convivencia debe citar a las partes involucradas, a los padres.  madres o acudientes de los estudiantes, para que puedan exponer y precisar lo acontecido. preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos, dando lugar a la formulación de los respectivos descargos que deben dejar por escrito.

g. El comité de convivencia generará espacios en los que las partes involucradas y los padres. madres o acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido. preservando. en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos.

h. El coordinador de convivencia señalará la falta en la que se incurrió de acuerdo al Manual de convivencia, les informará acerca de las opciones de ir a la negociación directa, a la mediación o de someterse a un proceso disciplinario. Se les explica en qué consiste cada opción.

i. Si las partes involucradas aceptan la opción de negociación directa o mediación, se determinarán conjuntamente las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada.

j. Anexar estrategias de negociación, mediación y acciones formativas –pedagógicas para la solución de conflictos.

k. El comité de convivencia determinará las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el· restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada.

l. Si se dio una adecuada resolución del conflicto, el coordinador de convivencia deberá informar por escrito al CEC lo sucedido y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento a fin de verificar si la solución fue efectiva. 

m. Si las partes no aceptan la negociación directa ni la mediación, el coordinador de convivencia deberá remitir el hecho al CEC en el formato dispuesto para ello.

ARTÍCULO 33. PROCESO PARA LA ATENCIÓN DE LOS CASOS:
a. Hacer una indagación preliminar para determinar asuntos de la posible violación de las normas.  En ultimas si hay necesidad de acudir al proceso disciplinario.

b. Verificación de la situación en mención dentro del Pacto de convivencia y su clasificación respectiva;

c. ldentificación de los presuntos responsables, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos u omisiones.

d. indagación y recolección de las pruebas existentes.

e. Los padres o acudientes deben estar acompañando a sus hijos o acudidos en estas diligencias.

f. Si no hay lugar para abrir un proceso disciplinario el CEC archiva. 

g. Apertura e inicio de proceso en CEC 

h. Si hay mérito para abrir el proceso, el CEC formula pliego de cargos a los presuntos implicados, por medio de una resolución.

i. El CEC notifica el pliego de cargos a los presuntos implicados entregándoles una copia de la resolución, más la copia de los anexos si los hubiere, ellos firman el recibido. El CEC debe abrir un expediente que contiene cada una de las actuaciones que se suceden en el proceso.

j. Los presuntos implicados presentan descargos dentro del término de 5 días hábiles al CEC.

k. Se practican las pruebas ordenadas por el CEC y las solicitadas por los presuntos implicados, quienes pueden estar presentes durante la práctica de tales pruebas y pueden controvertirlas. El personero de los estudiantes debe acompañarlo en estas diligencias y estar pendiente de que no se violen los derechos fundamentales.

l. El CEC concede un término al presunto implicado de 5 días hábiles, para que presente los debidos alegatos de conclusión, en donde, de forma escrita consigna todos los asuntos, que de acuerdo con las pruebas practicadas y según su criterio, muestran que no existió la falta, que es inocente o que existe una causal que justifica el hecho u omisión, atenúa o excluye la sanción. Nuevamente el personero de los estudiantes puede apoyarlo con este escrito.

m. El CEC expide una resolución donde decide acerca de la responsabilidad del presunto implicado: si considera que no es responsable lo absuelve y archiva el expediente. Notifica la información al implicado e informa a los padres o acudientes.
Si lo considera responsable expide una resolución, se la notifica y da lugar a que interponga por escrito en 5 días hábiles, los recursos y defensas últimas del implicado. Informa a los padres o acudientes.

n. El CEC dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes del CEC. 

o. El presidente del CEC reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 

p. El CEC hará seguimiento a las soluciones planteadas a fin de verificar que se hubiera hecho una reparación integral y se haya resuelto el conflicto de manera efectiva, ciñéndose al debido proceso.

q. El comité escolar de convivencia informará sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del presente Decreto 1965 de 2013.

r. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes.

s. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.

PARÁGRAFO: Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el artículo 45 del presente Decreto.
ARTÍCULO 34. ACCIONES QUE CONLLEVAN A LAS SITUACIONES TIPO III:
a. Portar y consumir sustancias psicotrópicas, alucinógenos, alcohol, dentro y fuera de la institución portando el uniforme.

b. Lesiones personales que causen daño al cuerpo y generen incapacidad

c. Ventas ambulantes que trafican con sustancias psicoactivas.

d. Inducir a los compañeros y/o realizar actos como: Hurto, tabaquismo, fraude, drogadicción, alcoholismo, aborto, prácticas sexuales y prostitución. 

e. El porte y uso de armas, explosivos y elementos incendiarios que puedan poner en peligro la integridad física de las personas.

f. Amenazar a otro estudiante o profesor de forma verbal o con cualquier tipo de arma.

g. Presión para acceder a algún tipo de actividad sexual entre pares.

h. Inducir para la práctica de actividades sexuales que atenten a la integridad sexual.
i. Coaccionar o ser responsable de hurto de dinero, objetos electrónicos o pertenencias de un miembro de la comunidad educativa.

j. Casos en los que existan indicios de que un niño o niña ha sido víctima de abuso sexual o violencia sexual, ya sea por parte de una persona adulta o de un menor de edad.

k. Niñas, niños y adolescentes que son abusados sexualmente por un miembro de la familia.

l. Situación en la que una niña, niño y adolescente ha sido objeto de caricias o manoseos, y en la que la persona agresora se ha valido de la fuerza física, el engaño o la intimidación.

m. Situaciones en las que la víctima ha sido abusada sexualmente luego de haber ingerido cualquier sustancia que la haya puesto en incapacidad de resistir u oponerse a la actividad sexual.

n. Actividad sexual con niña, niño y adolescente en situación de discapacidad cognitiva, en donde la persona agresora se sirve de su limitación para consentir o comprender la naturaleza de la actividad.

o. Cualquier situación de actividad sexual que involucre a una persona adulta y a un menor de 14 años.

p. Niña, niño y adolescente que, obligados por un tercero, permiten que sus compañeras o compañeros de clase toquen partes de su cuerpo a cambio de dinero.

q. Niña, niño y adolescente que son ofrecidos con fines sexuales a una persona adulta a cambio de dinero.

r. Niña, niño y adolescente que son hostigados o asediados con fines sexuales por una persona adulta.

s. Niña, niño y adolescente que han sido contactados por personas adultas a través de redes sociales para participar en actividades sexuales.

t. Niña, niño y adolescente que prestan servicios sexuales a través de una red de tráfico de personas.

u. Hurto de teléfonos celulares, tablet a otro estudiante, docente o cualquier miembro de la comunidad
PARÁGRAFO UNO: El Comité Escolar de Convivencia activará la Ruta de Atención Integral (RAI) para que brinden la atención inmediata a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada para brindarles protección dentro y fuera de la Institución.
.

ARTÍCULO 35. DEBIDO PROCESO PARA LAS SITUACIONES TIPO III:
 De acuerdo a la ley 1620 de 2013 Artículo 44. Protocolo para la atención de Situaciones Tipo III.

a. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión por parte de quien preside el comité de convivencia a las entidades competentes, y dejará constancia de la situación en un formato.  

b. El estudiante afectado se debe acompañar por el acudiente o un docente.

c. Las personas involucradas que no requieren remisión a servicio de salud deben ser acompañados en coordinación hasta que llegue el acudiente o la autoridad competente.

d. Denuncia de la situación a la autoridad competente

e. Quien preside el comité de convivencia informará de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia en un formato.  

f. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia en un formato.

g. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará de manera extraordinaria a los integrantes del comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. De la citación se dejará constancia.

h. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria extraordinaria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia en acta.

i. El comité establece los mecanismos de garantía de protección para la víctima, el agresor y las personas denunciantes. De tal manera que se respete sus derechos (intimidad, buen nombre, educación, y que no sean estigmatizados, entre otros).

ARTÍCULO 36 DEBIDO PROCESO: Para encontrar eco en los estudiantes, atendiendo los postulados teóricos, el horizonte institucional, la filosofía racista y el perfil dialogante de la institución se establecen como acciones correctivas las siguientes.

1. Anotación en el Observador de cada estudiante, teniendo en cuenta: la anotación del docente o directivo, descargos del estudiante, compromisos del estudiante, acciones pedagógicas y seguimiento.
2. Comparendo Pedagógico: Es el llamado de atención que se realiza a un estudiante por la comisión de situaciones tipo 1 y que conlleven al restablecimiento de derechos y reparación, la realización de una acción a favor del mejoramiento locativo, pedagógico de la institución.

3. Recomendación formal: Es el producto del diálogo del comité de mediación, de un docente, del coordinador; con uno o más estudiantes que han vulnerado el derecho de otro o han incurrido en situación de convivencia escolar. Con ella se busca mejorar las relaciones interpersonales y disminuir los niveles de agresividad a través del uso de la autonomía y la conciliación entre actores escolares. Se deja constancia escrita en un acta de conciliación.

4. Amonestación Verbal: Es el diálogo preventivo que hace el docente o directivo conocedor de un hecho violatorio del pacto de convivencia con un estudiante, buscando el cambio de actitud y la asunción de la responsabilidad por parte de este último. Se debe dejar constancia escrita en el acompañamiento estudiantil.

5. Amonestación escrita: Es un llamado de atención formal realizado por el docente o directivo que atiende la falta y busca un compromiso personal del estudiante para cambiar de actitud. Se registra en el acompañamiento estudiantil y requiere la firma de las dos partes. La acumulación de tres (3) amonestaciones escritas tipifican una situación disciplinaria. Cuando el estudiante se niegue a firmar, lo hará otra persona que haya presenciado el hecho.

6. Acta de compromiso: Es el producto del diálogo y la concertación de las partes. Es de obligatorio cumplimiento una vez firmado por quienes en ella intervienen. (Estudiante, padre de familia y autoridad escolar)

7.  El o la estudiante, deberá hacer trabajos sociales en alguna Fundación del Sistema de Bienestar Familiar

8. Suspensión temporal sin desvinculación con el acompañamiento del padre de familia y / o acudiente: Se realiza por uno o más días de acuerdo a la gravedad de la situación, conlleva firmar un compromiso por parte del estudiante, con el aval de su padre o acudiente; compromiso que será firmado al concluir la suspensión y hará parte del seguimiento disciplinario. (Este correctivo no desvincula de la actividad académica, por el contrario, vincula al estudiante en la jornada correspondiente realizando acciones institucionales durante el periodo de reparación) Este correctivo es establecido por el coordinador. Según la gravedad, el rector conocerá de la misma. 

9. Flexibilización Académica: Es una acción pedagógica que busca garantizar el servicio educativo a quienes presentan serias dificultades de convivencia, una vez agotado el proceso de acciones pedagógicas y suspensión temporal y no ha tenido cambio de comportamiento, el coordinador remite a Comité de Convivencia Escolar, una vez analizado el caso, sugiere a los padres y / o acudientes la dinámica de estudio en casa, pacta entre las partes (estudiante, padre de familia y/o acudiente). Busca el restablecimiento del derecho a la educación, a un colectivo que lo vea vulnerado por las acciones de uno o varios estudiantes pertenecientes al mismo y la conservación del derecho a la educación del estudiante que vulnera el derecho. El o los estudiantes semiescolarizados, estarán por un tiempo determinado de trabajo escolar en casa, bajo la supervisión de padre, madre y/o acudiente; con seguimiento de docentes, directivos y docente orientadora. El estudiante se compromete mediante acta a entregar los trabajos en fechas estipuladas. El tiempo de desdolarización lo determina el tipo de situación y la conciliación con el padre y / o acudiente, cada estudiante hace firmar un formato de la asistencia a los directores de grupos. 
10. El artículo 13 de la constitución política, promueve la protección del derecho a la educación de niños, jóvenes de cualquier condición, por esto se brinda el apoyo académico especial a los estudiantes con algún tipo de enfermedad o situación de salud que les impida asistir a la institución por períodos prolongados

11. Matrícula en observación académica y comportamental. 

12. Suspensión del cupo para el año siguiente: Correctivo impuesto por el Consejo Directivo pretende garantizar al estudiante la oportunidad de terminar el año escolar y encontrar un cambio de actitud, a través del cambio de ambiente escolar.

CAPITULO VIII

COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA ACTUACIONES QUE AFECTAN EL ASPECTO DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 37. ACTUACIONES DEL NIVEL A: Se considera situaciones de nivel A, todo acto que vaya en contra de las normas dentro y fuera de la Institución, establecidas en el Pacto de Convivencia.
a. Conversa o asume actitudes que interrumpen las clases o reuniones generales.

b. Desatiende las observaciones realizadas por algún integrante de la comunidad educativa.

c. Es impuntual para asistir a las clases y a los demás actos realizados en la institución educativa

d. No practica normas de higiene personal.

e. Usar inadecuadamente el uniforme, de acuerdo a llo establecido ene l artículo 13 de este pacto de convivencia   

f. Incumplir con los materiales y elementos para desarrollar su proceso escolar.

g. Presentarse al colegio con el uniforme que no corresponde al día.  
h. No atender las sugerencias y observaciones que se le hagan con respecto a su presentación personal.

i. Arrojar basuras al piso y no apoyar el reciclaje.

j. Faltar al colegio sin la debida autorización de los padres (art. 39 del Código de Infancia y Adolescencia). 

k. Permanecer sin autorización en el aula durante descansos y otras actividades institucionales.

l. Evadir las clases y actividades durante la jornada escolar sin el debido permiso.

m. Entrar en la sala de profesores u otras dependencias sin autorización.

n. Demorarse en llegar al aula después del descanso.

o. Evadir la realización del aseo correspondiente.

p. No entregar las notas enviadas a los padres de familia para citaciones especiales, en las fechas indicadas

q. Permanece sin autorización en la institución educativa después de terminada la jornada escolar.
r. Consume alimentos en clases, los actos comunitarios y otras dependencias no indicadas para tal fin.

s. Compra en cafetería diferente al agua a deshoras desconociendo las normas institucionales.

t. Se acerca a la malla para hacer compras a los vendedores ambulantes y/o recibir materiales o comestibles.

ARTÍCULO 38. ACTUACIONES DE NIVEL B: Se tipifican como situaciones de nivel B, aquellas que obedecen a comportamientos y actitudes, que afecten la interacción social.
a. Atentar contra el patrimonio cultural y ecológico.

b. Evadirse de la institución o no asistir a la misma, cuando salió de su casa para tal fin.

c. Tomar irregularmente dinero, prendas, y materiales ajenos.

d. Producir daño o hacer uso inadecuado de los bienes, equipos, materiales y demás elementos destinados a la enseñanza o al servicio de los estudiantes.

e. Se prohíbe el ingreso a la institución de: audífonos, celulares, cámaras de cualquier tipo reproductores de audio y video, juegos u otro objeto tecnológico.
f.    Maltratar los implementos del aula, de educación física, laboratorios, salas de tecnología y la planta física en general.

g. Manchar y rayar puertas, paredes y pupitres, o atentar contra las instalaciones de la institución
h. Negligencia constante en el cumplimiento de los deberes académicos

i.    Hablar mal de la Institución, referirse despectivamente de ella u obstaculizar los proyectos o actividades que la comunidad educativa haya aprobado democráticamente. 

j.   Comercializar cualquier tipo de elementos dentro de la institución.

k. Recibir visitas de personas ajenas a la institución en puertas y ventanas.
l.    Ingresar o salir del plantel o de las aulas de clase a través de los muros, mallas o ventanas. 

m. Ser responsable de la sustracción, adulteración, falsificación de trabajos, evaluaciones y de cualquier registro o documento de la institución.

n. Falsificación de firmas de padres, profesores, acudientes o administradores del plantel educativo.
o. Daños causados de manera intencionada a la propiedad ajena o a las instalaciones del colegio.

ARTÍCULO 39. PROCESO PARA LA ATENCIÓN:  

A.  Reunión con las partes involucradas para que expongan su punto de vista.

B.   Se dejará constancia en el observador del estudiante por parte del docente o director de grupo.

C.  Si la circunstancia lo amerita, coordinación citará los padres o acudientes del estudiante o estudiantes para dar a conocer la situación.

D.  Coordinación se reunirá con los docentes implicados y sus padres o acudientes. 

E.  Se hará una reflexión, y se definirá una medida pedagógica y/o reparación económica proporcional al daño causado y se establecerán las fechas de seguimiento.

F. Establecer compromisos firmado por parte de los estudiantes, en el formato establecido por la Institución Educativa. 

G. Los padres firman compromisos de apoyo y seguimiento en el formato establecido por la Institución Educativa.

H. Si la situación continúa y no ha habido cambio alguno por parte del estudiante y una vez agotado el proceso anterior se da apertura del proceso disciplinario y el caso pasará a Consejo Directivo. Siguiendo el mismo proceso que en las situaciones tipo lll.

I.   Una vez agotado el proceso el Consejo Directivo informará a los padres o acudientes de la conveniencia del cambio a otra institución.
ARTÍCULO 40. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR: La Institución reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho; y a la comunidad educativa en los niveles de preescolar, básica y media como la responsable de formar para el ejercicio de los mismos, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política Nacional, las Leyes 115 de 1994, 1098 de 2006 y 1620 de 2013, el Decreto 1965 de 2013 y las disposiciones del Consejo Nacional de Política Social y demás normas asociadas a violencia escolar, que plantean demandas específicas al sistema escolar. El comité está encargado de apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar. Desarrollará acciones para la promoción y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; para la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia; y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos a partir de la implementación, desarrollo y aplicación de las estrategias y programas trazados por el Comité Nacional de Convivencia Escolar y por el respectivo comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar, dentro del respeto absoluto de la Constitución y la ley.
ARTÍCULO 41. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR: En la Institución el comité está integrado por: 

El rector, quien preside 

El personero estudiantil

El Comisario estudiantil

Un docente con función de orientación

Los coordinadores de ambas jornadas
El presidente del consejo de padres de familia o un delegado.

El presidente del consejo de estudiantes

Un (1) docente por cada jornada
Un profesional de apoyo (Docente líder de Apoyo).

PARÁGRAFO: El comité podrá invitar a sesionar, con voz, pero sin voto, a los miembros de la comunidad educativa conocedores de los hechos motivo de análisis, con el propósito de ampliar información.

ARTÍCULO 42: FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA: Son funciones del comité:

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.

2. Liderar en el establecimiento educativo acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa.
3. Liderar la revisión periódica del manual de convivencia y garantizar la participación activa de toda la comunidad educativa, particularmente de los estudiantes, en este proceso.
4. Promover la vinculación del establecimiento a estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de la comunidad educativa.

5. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo.

6. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por el comité de acuerdo con lo establecido en el pacto de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.
7. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

8. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el pacto de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido.

9. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.

10. Sesionar el primer martes de cada mes de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando lo amerite la ocasión. La coordinación será la encargada de citar a la sesión.

11. Levantar acta de cada sesión y llevar archivo actualizado, lo cual es responsabilidad de la coordinación.

12. Las decisiones se toman por mayoría absoluta, los correctivos son los que contemple este pacto de convivencia y los asumidos en el acompañamiento estudiantil.

13. Las decisiones deben ser dadas a conocer a través de la coordinación y consignadas en el acompaña miento estudiantil y/o en el libro de compromisos, donde firmarán el padre de familia y/o acudiente, el estudiante y el coordinador como representante de la institución.

14. Los representantes y dignatarios al Comité sesionan a partir del primer martes de cada mes de marzo y lo harán por el término de dos años.

15. Darse su propio reglamento.

PARAGRAFO UNO: La atención de situaciones, se hace por parte de las autoridades legalmente constituidas y de acuerdo a la afectación de la normalidad escolar o vulneración del derecho. Así, la atención será mediata o inmediata.

p. INMEDIATA: Todas aquellas situaciones consagradas como tipo I, tipo II y tipo III, activando de manera oportuna la ruta de atención. Además de faltas contra la disciplina y orden académico que interfieran con el normal proceso de la actividad de desarrollo curricular o complementaria comunitaria. El docente realiza la observación en el acompañamiento estudiantil y si es pertinente activa la ruta, de lo contrario deja al estudiante bajo la responsabilidad de la coordinación para dar curso al proceso únicamente en las situaciones tipo ll y lll, contactar y convocar a padres de familia y dar curso a comité de convivencia o autoridades locales de ser el caso. La atención a los padres se registra en el libro que se lleva en coordinación.
q. MEDIATAS: Todas aquellas faltas que atentan contra el orden y desarrollo personal de cada estudiante y no afectan o interrumpen la actividad académica, ni vulnera el derecho de un compañero. En tal evento el titular de área, el docente orientador de grupo o la coordinación convocan al estudiante y padre de familia para ser atendidos y enterados de la problemática que se viene presentando. Conlleva la anotación en el acompañamiento del estudiante por parte del docente que corrige la falta y el registro en el libro de atención a padres de familia que se lleva en la coordinación.

PARÁGRAFO DOS: Cualquier actuación administrativa tendrá como soporte la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, bajo cuatro acciones concretas:

1. Reconocimiento de los NNA, como sujetos de derechos.

2. Garantizar el cumplimiento

3. Prevenir la amenaza o la vulneración

4. Asegurar el restablecimiento inmediato

Las mismas que estarán regidas por los siguientes principios: Interés superior, prevalencia de derechos, corresponsabilidad, equidad, inclusión social, solidaridad, complementariedad y subsidiariedad.
ARTÍCULO 43. RUTAS CONVIVENCIALES: En todos y cada uno de los casos o situaciones en que se vea afectada la convivencia escolar y/o los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, la Institución y quienes hacen parte de ella, activaran una ruta de atención.

La ruta de atención tiene los siguientes componentes:

1. PROMOCION: Se ejecuta a través de un proceso continuo de formación, con el propósito de disminuir en el comportamiento, el impacto de las condiciones de contexto, que puedan potencialmente originar la problemática de violencia escolar que se manifiesta en comportamientos violentos que vulneran los derechos de los demás. Su propósito es generar acciones que fomenten la convivencia, las competencias socioemocionales, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa.
2. Conocer el PACTO DE CONVIVENCIA durante la socialización con estudiantes y padres de familia y/o acudientes, la primera semana de ingreso a clases.

3. Asamblea de padres de familia por grupos, en diligenciamiento de renovación de matrícula, firma de compromiso académico y disciplinario.

4. Asamblea de padres de familia y estudiantes nuevos en la institución, para conocer el horizonte, las políticas y analizar el PACTO DE CONVIVENCIA.

5. Implementación de proyectos transversales institucionales

6. Atención a padres de familia de manera personalizada lunes, martes y miércoles de cada semana.

7. Festival anual de valores.

8. Semana de la confraternidad.

9. Información constante en la web institucional.

10. Formación a través de escuelas de familia en diferentes momentos y espacios
11. Talleres con profesionales aliados de la institución.

A. PREVENCIÓN: Se centra en el desarrollo de competencias y en el ejercicio de derechos humanos, sexuales y reproductivos. Se determina en el clima escolar, en los principios y criterios de convivencia que deben seguir los miembros de la comunidad educativa, en los diferentes espacios del establecimiento y en los mecanismos e instancias de participación. Es la preparación y la disposición institucional que se anticipa a la ocurrencia de hechos. (identificar, prevenir, intervenir) Son estrategias de prevención: 

1. Dirección de grupo periódica (mensual)
2. Conformación de equipos de trabajo de estudiantes, por proyecto institucional.

3. Trabajo colaborativo con profesionales de Secretaría de Educación, Secretaría de salud, Personería municipal, Policía de Infancia y adolescencia, ICBF y otros aliados estratégicos.
4. Reparación y restablecimiento de derecho a través de talleres con profesionales de Defensoría del pueblo.

5. Participación en los ejercicios democráticos.

6. Reunión periódica de comité de convivencia escolar, (CEC).
7. Alianzas estratégicas con ONG y otras, para atender requerimientos infantiles y juveniles.

8. Talleres con profesionales aliados estratégicos.

C- ATENCIÓN: Es la apropiación de los casos o situaciones que se presentan y requieren la intervención de profesionales o la orientación personalizada por parte de docentes y directivos docentes. Es solucionar a través del manejo de la situación; la cual puede ser de carácter pedagógico, didáctico o normativo. (responder, participar, corregir, cambiar de actitud) Estrategias de atención. 

1. Publicación en coordinación de la ruta de atención integral.

2. Publicación del directorio de emergencia y atención oportuna.

3. Sensibilización a padres de familia y estudiantes, sobre la ruta de atención integral. (en cada una de las asambleas de padres).
4. Atención ágil, oportuna e inmediata en coordinación frente al conocimiento de cualquier situación.

5. Atención oportuna de profesional Maestro docente orientador
6. Diligenciamiento en coordinación, de acta de atención y formato de remisión en caso necesario, de acuerdo a la situación.

7. Implementación de talleres en la escuela de padres en torno al ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

8. Coordinación con aliados estratégicos y miembros del Sistema de Convivencia Escolar para corrección y formación de estudiantes que vulneran el ejercicio de derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

9. Talleres con profesionales en diversas temáticas.

10. Sostenimiento de relaciones de pares y de iguales.

D. SEGUIMIENTO: Reporte oportuno de la información al sistema unificado de convivencia escolar del estado de cada caso de atención tratado, de considerarse oportuno o necesario. Consiste en hacer análisis y seguimiento. (registrar, seguir, analizar, reflexionar, verificar, monitorear, retroalimentar) Estrategias de seguimiento a la atención, prevención y promoción

1. Reporte periódico a Secretaría de educación y personería municipal de estrategias de diversa índole para la promoción, la prevención y la atención de situaciones en la institución.

2. Reuniones de evaluación a los procesos con los aliados estratégicos en torno a las estrategias implementadas.
3. Comités de seguimiento en asamblea de docentes.

4. Reunión periódica con padres de familia y estudiantes en situación particular.

5. Diálogos intersubjetivos en áreas comunes institucionales.

6. Reporte periódico a secretaría de educación de estado de casos.

7. Estudio y análisis de situaciones producto de correctivos, con padres de familia en coordinación.
PARAGRAFO 1: Los ordinales 1, 2, 3, 4 y 5 conllevan implícito una acción de reparación, que garantice el restablecimiento del derecho a la educación a quienes se han visto afectador por la acción vulneradora.

PARAGRAFO 2: De acuerdo a la gravedad de la comisión, se aplica el correctivo que se estime conveniente; por tanto, un correctivo, no es requisito para el otro y se podrá aplicar en cualquier momento del año escolar. 

ARTÍCULO 44. COMPETENCIA: 
1. De la comisión de hechos, conocerán los docentes

2. De la reincidencia, conocerá la coordinación.

3. De las situaciones II y III conocerán la coordinación, el Comité de convivencia escolar.
· De los compromisos conocerá la coordinación

· De la matrícula en observación conocerá la rectoría

· De la semiescolarización conocerá la coordinación y la rectoría

· De la perdida de cupo conocerá el Consejo directivo

PARAGRAFO UNO: La exclusión de clase no es considerada correctivo, por lo tanto, los docentes no se encuentran facultados para suspender, ni prescindir de los estudiantes en las horas de clase. Esta es una potestad exclusiva de la coordinación y la rectoría, en casos estrictamente necesarios. Las anomalías presentadas en el aula de clase se registran por parte del docente en el acompañamiento estudiantil y se informará a la coordinación. 

En caso de que la actitud de un estudiante impida el buen desarrollo de las actividades curriculares el docente del aula remitirá al estudiante en compañía del monitor del curso o quien haga sus veces a la coordinación para que se continúe el debido proceso. Una vez registrado el incidente en el libro de Acompañamiento Estudiantil, el estudiante retornará a la normalidad de sus actividades académicas.

PARAGRAFO DOS: En caso de que un estudiante llegue tarde a clase, éste podrá ingresar al aula y el docente registrará la falta en el libro de Acompañamiento Estudiantil, para lo cual se enviará al monitor por el respectivo libro de Acompañamiento.

ARTÍCULO 45. RECURSOS: Ante cualquier actuación en el proceso, el estudiante tiene derecho a los recursos de ley. Reposición ante quien le impuso el correctivo y Apelación ante la instancia superior.

Las Instancias son: 

· De los docentes, la coordinación.

· De la coordinación, El Comité de convivencia escolar.

· Del Comité de Convivencia Escolar, el Consejo Directivo.

· De la rectoría, el Consejo Directivo.

· Ante el Consejo Directivo solo se hace recurso de reposición.

CAPITULO IX

BENEFICIOS Y ESTIMULOS 
ARTÍCULO 46. BENEFICIOS Y ESTÍMULOS A LOS ESTUDIANTES: Las actuaciones sobresalientes, el excelente comportamiento, el excelente rendimiento académico y cualquier actitud por parte del estudiante que exalte el nombre de la Institución o el propio, merece ser reconocida y estimulada. Son estímulos:

1. Izar el pabellón Nacional. Estudiantes que se destaquen por su rendimiento académico, su excelente comportamiento, por su actitud de respeto, por su sentido de pertenencia, etc. Se hará acreedor a la imposición de una insignia.

2. Registro en el acompañamiento estudiantil por sus excelentes actitudes, por haber izado el pabellón nacional o por haber representado la institución en un evento de cualquier índole.

3. Representar la institución en eventos.

4. Medallas a Bachilleres
5. Reconocimiento especial al bachiller que registre el mejor rendimiento académico y comportamental, y haya cursado todos sus estudios en la institución. Será elegido en consejo de profesores y exaltado en ceremonia de graduación.

6. Resolución de reconocimiento y exaltación a los estudiantes que hayan sido elegidos como personero estudiantil, contralor estudiantil, comisario estudiantil, delegado al consejo directivo.

7. Reconocimiento, anotación y exaltación en el acompañamiento estudiantil a los estudiantes que se destacan por algún motivo de manera personal, profesional, e institucional a nivel interno, externo, local o regional.

10. Distinción con la prenda Institucional a los estudiantes que se hagan merecedores a tal estímulo, por destacarse en la implementación y ejecución de proyectos transversales. 

11. Destacar aquellos estudiantes que, teniendo condiciones especiales, desarrollan sus capacidades y potencialidades, teniendo una participación en la comunidad superando            las barreras emocionales, sociales y cognitivas 

12. Otras menciones de Honor    La institución podrá otorgar menciones de honor a estudiantes de cualquier grado para resaltar el sentido de pertenencia y colaboración, el desempeño deportivo, artístico, etc. para quienes sean ejemplo y orgullo institucional. 

13. Reconocimiento a los padres de familia que sobresalen por el cumplimiento de las responsabilidades adquiridas como acudientes, previamente establecidas en este manual 

14. Medalla a la excelencia Docente. La institución le otorgará cada dos años, la medalla a la excelencia docente, a aquel educador que por decisión del consejo directivo de la institución y de acuerdo a unos criterios establecidos para tal fin, sea merecedor de dicha condecoración.

15. Medalla al compromiso institucional. Al finalizar las actividades escolares, la institución le otorgará a un docente la medalla al compromiso institucional como un estímulo a su dedicación, espíritu de colaboración, sentido de pertenencia y apoyo permanente a todas las actividades que desarrolla la institución.

16. Otros estímulos. La institución Educativa podrá otorgar otros estímulos al personal docente, directivo y administrativo que preste sus servicios a la institución, teniendo en cuenta criterios como desempeño deportivo, creatividad, etc. 

PARÁGRAFO 1: Estas condecoraciones y estímulos se otorgarán en ceremonia pública y con presencia de la comunidad educativa y dichos reconocimientos serán llevados a la hoja de vida del funcionario a quien se le reconoció el estímulo.

PARÁGRAFO 2: La institución también podrá otorgar estímulos a personas que hagan parte de todo el proceso curricular de la misma, aunque no estén adscritas a la planta docente y de personal de la institución.

ARTÍCULO 47. MEDALLAS AL MÉRITO EDUCATIVO: En la I. E se crean dos medallas al mérito educativo: La del mejor bachiller por puntaje Prueba SABER 11 y la medalla al mejor bachiller Institucional. La primera se le otorgará al mejor puntaje, siempre y cuando éste sea mayor o igual a 300 puntos o que sus niveles de desempeño sean de 5 (cinco) o 6 (seis) de acuerdo a las categorizaciones que hizo el ICFES en lo que se ha llamado la alineación de la prueba SABER 11.

La segunda medalla, es decir, la del mejor bachiller Institucional, se le otorgará al estudiante que haya obtenido los mejores promedios académicos durante toda la permanencia escolar en la institución, pero que, además, haya sido una persona ejemplar en sus actitudes, valores y principios. Ahora, si el mejor estudiante en pruebas SABER 11, coincide con el estudiante caracterizado como el mejor bachiller institucional, entonces a éste se le otorgarán las dos medallas.

Este estímulo está argumentado en los principios filosóficos de la educación que soportan, aunque no se mencionen, los contenidos educativos de la Constitución Política de Colombia (C.P.C) en su artículo 67 y los fines y objetivos de la educación, expuestos en la ley General de Educación (ley 115 de 1994). Dichos principios fueron argumentados por  filósofos griegos como Parménides de Elea, Sócrates, platón y Aristóteles, entre otros, quienes hablaban de un conocimiento integral: El saber hacer (habilidades), el saber obrar (prudencia) y el saber teórico (conocimientos sobre algo como la ciencia, por ejemplo); pero todo debía concluir en una sabiduría (Sophia) que es la integralidad en su conjunto y es la mayor virtud a la que debe llegar el hombre como persona humana y racional que busca la verdad de las cosas.

Además de todo lo anterior, es importante reconocer que la prueba SABER 11 no evalúa todo el currículo escolar como lo reconoció la directora general del ICFES,  Margarita Peña en su conferencia del 10 de octubre de 2013 en el Décimo Congreso Nacional de Educación, al afirmar que la prueba Saber 11 es una prueba externa y censal y difiere de los procesos curriculares y evaluativos que desarrollan las instituciones educativas del país, a partir de los P.E.I, los contextos particulares y  los Sistemas institucionales de evaluación.
ARTÍCULO 48. MENCIÓN DE HONOR AL MÉRITO EDUCATIVO: Al clausurar el año escolar, en el día de los Mejores, se otorga a un estudiante de cada grado, la mención de honor al mérito académico y comportamental que, a criterio del profesor y/o profesores que orienten clases en dicho grado sea merecedor de ese reconocimiento, lo mismo que del coordinador o coordinadora; sea merecedor de dicha mención de honor, debido a su desempeño académico y disciplinario como una persona ejemplar.
CAPITULO X
GARANTIA DEL DERECHO Y PREVENCIÓN
ARTÍCULO. 49. OBLIGACIONES DE LA FAMILIA: Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes:

1. Protegerlos contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y su integridad personal.

2. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la infancia, la adolescencia y la familia.

3. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y, en   el desarrollo de su autonomía.

4. Inscribirles desde que nacen en el registro nacional de nacimiento.

5. Proporcionarles las condiciones necesarias para que alcancen una nutrición y una salud adecuada, que les permita un óptimo desarrollo físico, psicomotor, mental, intelectual, emocional y afecto y adecuarles en la salud preventiva y en la higiene.

6. Promover el ejercicio responsable de los derechos sexuales y reproductivos y colaborar con la escuela en la educación de este tema.

7. Incluirlos en el sistema de salud y de seguridad social desde el momento de su nacimiento y llevarlos oportunamente a los controles de salud, a la vacunación y demás servicios médicos.

8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y permanencia en el ciclo educativo.

9. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico, y asistir a los centros de orientación y tratamiento cuando sea requerido.

10. Abstenerse de exponer a los niños, niñas y adolescentes a situaciones de explotación económica.

11. respetar las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y adolescentes y estimular sus expresiones artísticas y sus habilidades tecnológicas.

12. Brindar las condiciones necesarias para la recreación y la participación en actividades deportivas y culturales de su interés.

13. Prevenirles y mantenerles informados sobre los efectos   nocivos del uso y consumo de sustancias psicoactivas e ilegales.

ARTÍCULO 50. OBLIGACIONES DEL ESTADO: El Estado es el contexto institucional en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. En cumplimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá:

1. Garantizar el ejercicio del derecho de todos los niños, las niñas y los adolescentes.

2. Asegurar las condiciones para el ejercicio de los derechos y prevenir su amenaza o afectación a través del diseño y la ejecución de políticas públicas sobre infancia y adolescencia.

3. Garantizar la asignación de los recursos necesarios para el cumplimiento de las políticas

             públicas de niñez y adolescencia, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal para asegurar la prevalencia de sus derechos.

4. Asegurar la protección y el efectivo restablecimiento de los derechos que han sido vulnerados.

5. Promover la convivencia pacífica en el orden familiar y social.

6. Investigar y sancionar severamente los delitos en los cuales los niños, las niñas y los adolescentes son víctimas y, garantizar la reparación del daño y el restablecimiento de sus derechos vulnerados.

7. Resolver con carácter prevalerte los recursos, peticiones o acciones judiciales que presenten los niños, las niñas y los adolescentes, su familia o la sociedad para la protección de sus derechos.

8. Formar a los niños, las niñas y los adolescentes y a las familias en la cultura del respeto a la dignidad, el reconocimiento del derecho de los demás, la convivencia democrática y los valores humanos y en la solución pacífica de los conflictos.

9. Apoyar a las familias para que estas puedan asegurarle a sus hijos e hijas desde la gestación, los alimentos necesarios para su desarrollo físico, psicológico e intelectual, por lo menos hasta que cumplan los 18 años.

10. Garantizar la inscripción y el trámite del registro civil de nacimiento mediante un procedimiento eficaz y gratuito.

11. Garantizar que los niños, las niñas y los adolescentes tengan el acceso al sistema de seguridad social en salud de manera oportuna.

12. Asegurar los servicios de salud y subsidio alimentario definidos en la legislación del sistema de seguridad social en salud para mujeres gestantes y lactantes, familias en situación de debilidad manifiesta y niños, niñas y adolescentes.

13. Prevenir y atender en forma prevalerte, las diferentes formas de violencia y todo tipo de accidentes que atenten contra el derecho a la vida y la calidad de vida de los niños, las niñas y los adolescentes.

14. Garantizar las condiciones para que los niños y las niñas desde su nacimiento, tengan acceso a una educación idónea y de calidad, bien sea en instituciones educativas cercanas a su vivienda, o mediante la utilización de tecnología que garantice dicho acceso, tanto en los entornos rurales como urbanos.

15. Asegurar   los   medios y   condiciones que   les garantice la permanencia en el sistema educativo y cumplimiento de su ciclo completo de formación.

16. Garantizar un ambiente escolar respetuoso de su dignidad y los derechos humanos de los niños, las niñas y los adolescentes y desarrollar programas de formación de maestros para promoción del buen trato.

17. Erradicar del sistema educativo las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes y las sanciones que conlleven maltrato, o menoscabo de la dignidad o integridad física, psicológica o moral de los niños, las niñas y los adolescentes.

18. Atender   las   necesidades   educativas específicas   de   los   niños, las   niñas y los

adolescentes con discapacidad, con capacidades excepcionales y en situación de emergencia.

19. Diseñar y aplicar estrategias para la prevención y el control de la deserción escolar y para evitar la expulsión de los niños, las niñas y los adolescentes del sistema educativo.

20. Fomentar el deporte, la recreación y las actividades de supervivencia, y facilitar los materiales y los útiles necesarios para su práctica regula y continuada.

21. Fomentar la participación en la   vida cultural   y   en las artes, la creatividad y la producción artística, científica y tecnológica de niños, niñas y adolescentes y consagrar recursos especiales para esto.

ARTÍCULO 51. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: Para cumplir con su misión las Instituciones educativas tendrán entre otras las siguientes funciones.

1. Facilitar el acceso de los niños, las niñas y los adolescentes al sistema educativo y garantizar su permanencia.

2. Brindar una educación pertinente y de calidad.

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa.

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo.

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la comunidad educativa.

6. Organizar programas de nivelación para los niños, las niñas y los adolescentes que presente dificultades   de aprendizaje o estén mal ubicados en el ciclo escolar y establecer programas de orientación psicopedagógica y psicológica.

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas cultura nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares   con la comunidad educativa para tal fin.

8. Estimular las   manifestaciones e   inclinaciones culturales   de los niños, las niñas y los adolescentes, promover su producción artística, científica y tecnológica.

9. Garantizar   la   utilización   de los   medios   tecnológicos de acceso   y difusión de   la cultura y dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada. 

10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional.

11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes especiales.

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condiciones socioeconómicas o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 52. OBLIGACIÓN ÉTICA FUNDAMENTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS: Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, las niñas y los adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto, deberán:

1. Formar a   los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidad, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores.

3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños, niñas y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños, niñas y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.

ARTÍCULO 53. OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: Las directivas y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa en general establecerán mecanismos para:

1. Comprobar la inscripción en el registro civil de nacimiento

2. Implementar la atención oportuna, el apoyo y la   orientación   en casos   de malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia   intrafamiliar, y   explotación   económica   y laboral, las   formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil.

3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud.

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de convivencia escolar.

5. Proteger eficazmente a   los niños, las niñas y los adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla por parte de los demás compañeros o profesores.

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física, psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, las niñas y adolescentes, con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños, niñas y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.

7. Prevenir el tráfico y consumo de toda clase de sustancias psicoactivas que producen dependencia dentro de las instalaciones   educativas y solicitar a las autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las instalaciones educativas.

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña y adolescente con discapacidad.

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja.

ARTÍCULO 54. PROHIBICIÓN DE SANCIONES CRUELES, HUMILLANTES O DEGRADANTES: Los directores y educadores de los centros educativos públicos o privados de educación formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar.

CAPITULO XI

FUNCIONARIOS y FUNCIONES

ARTÍCULO 55. RECTOR:
En concordancia con lo anterior, el decreto reglamentario 1860/94 en su artículo 25 establece las funciones principales del rector, las cuales son las siguientes:

a) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar; 

b) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 

c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento; 

d) Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria;

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa;

 f) Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico; 

g) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia; 

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizar las en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional; 

i) Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local; 

j) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo, y

 k) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. 

Sin embargo, las funciones del rector como directivo docente de una institución educativa, fueron complementadas en el artículo 10 de la ley 715 de 2001; las cuales son las siguientes: 

Artículo 10. Funciones de Rectores o directores. El rector o director de las instituciones educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones señaladas en otras normas, tendrá las siguientes: 

10.1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa.

10.2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los distintos órganos del Gobierno Escolar. 

10.3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar. 

10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el logro de las metas educativas.

 10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 

10.7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos. 

10.8. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva. 

10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 

10.10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo. 

10.11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de conformidad con las normas vigentes. 

10.12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 

10.13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus requerimientos. 

10.14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 

10.15. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis meses. 

10.16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le asignen, en los términos de la presente ley. 

10.17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de ellos. 

10.18. Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio educativo. 

Parágrafo 1°. El desempeño de los rectores y directores será evaluado anualmente por el departamento, distrito o municipio, atendiendo el reglamento que para tal fin expida el Gobierno Nacional. La no aprobación de la evaluación en dos años consecutivos implica el retiro del cargo y el y el regreso al ejercicio de la docencia en el grado y con la asignación salarial que le corresponda en el escalafón.

ARTÍCULO 56. COORDINADOR:
1. Participar en los comités o consejos que sea requerido.

2. Colaborar con el rector en la planeación y evaluación institucional.

3. Dirigir la planeación y programación de la administración de los estudiantes y los profesores, de acuerdo con los objetivos y criterios institucionales.

4. Organizar las direcciones de grupo para que sean las   ejecutoras inmediatas de la administración de los estudiantes.

5. Activar la ruta de atención.

6. Organizar a los docentes por áreas, realizarla asignación académica y elaborar los horarios respectivos para el cumplimiento de los logros institucionales.

7. Coordinar la acción académica con la administración de estudiantes y profesores.

8. Autorizar y/o negar la salida de estudiantes en horas de clase.

9. Convocar los Consejos Académicos y orientarlos en ausencia del rector.

10. Atender y responder a padres de familia sobre los requerimientos por sus hijos o acudidos.

11. Dirigir y supervisar la ejecución y evaluación de las actividades académicas.

12. Dirigir la evaluación del rendimiento académico y adelantar acciones para mejorar la retención escolar.

13. Delegar y responder por la elaboración de actas de las sesiones de comisiones y eventos de carácter académico y/o administrativo. (Consejo académico, reunión de padres de familia, elección de Consejo de padres, elección y reunión de comité de estudiantes, comisiones de convivencia,               comisiones   de seguimiento, comisión de evaluación y promoción, reunión de profesores y otros).

14. Fomentar la investigación científica para el logro de los propósitos institucionales.

15. Administrar el personal a su cargo de acuerdo con las normas vigentes.

16. Mantener actualizado el directorio de padres de familia y/o acudientes de los estudiantes.

17. Mantener actualizados en la normatividad educativa.

18. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su cargo.

19. Cumplir con la jornada laboral (ocho horas diarias)

20. Cumplir con las demás funciones que se le asignen de acuerdo a la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 57: JEFE DE ÁREA: Es el responsable de lograr la eficiencia en el desarrollo de los procesos curriculares relativos al área. Tiene autoridad funcional sobre los docentes que integran su área. Depende del coordinador.

1. Dirigir y organizar las actividades del área, conforme a los criterios establecidos a nivel curricular y del consejo académico. Levantar acta y debe reposar en coordinación.

2. Presentar anualmente el plan de área. Al coordinador.

3. Establecer canales y mecanismos de comunicación entre los docentes del área.

4. Informar cualquier acción que atente contra la convivencia y los derechos de los NNA.

5. Dirigir, supervisar y asesorar a los profesores en el planeamiento y desarrollo de actividades curriculares que ofrece el área, y velar por su actualización.

6. Ejecutar las acciones en coordinación con los demás jefes de área.

7. Desarrollar programas de investigación.

8. Supervisar y evaluar la ejecución de la programación de su área y el rendimiento académico de los estudiantes.

9. Rendir periódicamente un informe ante el coordinador y /o Consejo Académico sobre el desarrollo de planes, programas, proyectos y actividades de su área.

10. Cumplir con la asignación académica de acuerdo a las normas vigentes.

11. Participar en los Consejo Académicos y en los comités que sea requerido.

12. Realizar y presentar un informe estadístico de rendimiento académico en su área al Consejo académico y las políticas para elevarlo.

13. Asumir la responsabilidad de ser miembro de las comisiones de capacitación y/o pedagógica.

ARTÍCULO 58: ORIENTADOR DE GRUPO: Es el docente encargado de un grupo, para que acompañe y guíe a los estudiantes durante un año lectivo.

1. Participar en el planeamiento y programación de la administración de los estudiantes teniendo en cuenta sus condiciones socioeconómicas y las características personales.

2. Ejecutar el programa de inducción a los estudiantes del grupo dejado a su cargo.

3. Establecer pactos de aula en procura de la mejora de la convivencia y acciones reparadoras ante la vulneración de derechos.

4. Informar cualquier acción que atente contra la convivencia y los derechos de los NNA.

5. Ejecutar acciones de carácter formativo y hacer seguimiento de sus efectos en los estudiantes.

6. Orienta a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y aprovechamiento académico.

7. Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr en coordinación con otras instancias, las soluciones más efectivas.

8. Informar a la autoridad competente sobre la reincidencia de los estudiantes en faltas, se debe hacer por escrito ya que hace parte del proceso. (acompañamiento estudiantil).

9. Establecer comunicación permanente con los padres de familia y docentes para coordinar la acción educativa. (acompañamiento estudiantil)

10. Diligenciar las fichas de acompañamiento estudiantil de los estudiantes a su cargo.

11. Participar en los programas de bienestar para los estudiantes del grupo a su cargo.

12. Rendir periódicamente informe de las actividades y programas realizados a los coordinadores del plantel.

13. Entregar periódicamente el boletín o informe académico del rendimiento a los padres de familia o acudientes y recoger la firma de asistentes a las reuniones. 

14. Diligenciar el acompañamiento estudiantil.

15. Presidir y levantar el acta de la comisión de seguimiento.

16. Presentar el informe respectivo de la comisión de seguimiento a la comisión de evaluación y promoción, si así se requiere.

17. Orientar las acciones necesarias para el mejoramiento de los ambientes académicos en su respectivo grupo.

18. Dedicar 15 ó 20 minutos en reunión de entrega de boletines a desarrollar un tema de orientación a padres de familia (Escuela de padres). Levantar actas y tomar firmas.

19. Apropiarse del grupo haciendo acompañamiento en los actos de comunidad. (formaciones, actos públicos y/o privados, desfiles, foros, charlas o similares).

20. Manejar la estadística del rendimiento académico de los estudiantes a su cargo para orientar procesos con padres de familia.

ARTÍCULO 59. MONITORES DE GRUPO: Cada grupo tendrá un monitor, que será un estudiante escogido por sus compañeros, elegido o designado por el orientador del grupo. 
1. Fomentar y velar por la disciplina en el curso.

2. Diligenciar diaria y correctamente el control de asistencia devolviéndolo a la última hora a coordinación.

3. Informar al orientador de grupo sobre los estudiantes que presentan problemas disciplinarios o inasistencias constantes a clase.

4. Informar a coordinación sobre los cambios positivos o negativos que se presenten en el grupo

5. Proponer en su nombre o en el de sus compañeros ideas que contribuyan al mejoramiento de grupo y de la institución.

6. Solicitar respetuosamente a los profesores o directivos el registro en el acompañamiento estudiantil de los aspectos positivos o negativos de sus compañeros.

7. Mantener orden y buen ambiente de trabajo en ausencia del docente titular de un área o asignatura.

8. Asistir a las reuniones que sea convocado.

9. Acompañar y colaborar con el orientador de grado en las reuniones de padres de familia.

10. Cumplir con las responsabilidades como estudiante, ya que la monitoría no lo exime.

11. Participar semanalmente en reunión de monitores con la coordinadora.

12. No excederse en sus funciones.

PARAGRAFO: Cada profesor de acuerdo con su criterio podrá nombrar un monitor de asignatura que le sirva de apoyo y le colabore académica y disciplinariamente en el aula de clase.

ARTÍCULO 60. DOCENTES:
1. Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente pacto de convivencia.

2. Establecer la metodología necesaria para alcanzar los logros propuestos en el desarrollo curricular.

3. Orientar la asignatura o área a su cargo con responsabilidad, asistiendo puntualmente a clases.

4. Establecer   un   pacto   pedagógico (acuerdo) con   los   estudiantes sobre responsabilidades    y    compromisos   a ejecutar   para   el logro de los propósitos o adquisición de la competencia.  

5. Evitar vulnerar el derecho de los estudiantes a recibir clases completas.

6. Preparar y llegar debidamente documentado a clase.

7. Establecer pactos de aula y acciones reparadoras.

8. Solucionar e informar casos que atenten contra la convivencia pacífica y/o los derechos de NNA.

9. Implementar la tecnología en el desarrollo curricular.

10. Adelantar procesos de investigación científica con sus estudiantes.

11. Fomentar el trabajo en equipo y el diálogo como la manera más acertada para dirimir situaciones encontradas o conflictos.

12. Establecer y mantener con los estudiantes y padres de familia relaciones cordiales que permitan acuerdos en la superación de insuficiencias y deficiencias académicas.

13. Cumplir con la jornada laboral dentro de las instalaciones de la Institución Educativa. (mínimo seis horas diarias) cumpliendo con actividades como desarrollo curricular, atención a padres, preparación de clase, reuniones de áreas, revisión y valoración de trabajos, etc.

14. Estar dispuesto a concurrir en citaciones que se hagan fuera del horario de clases.

15. Cumplir con el turno de disciplina que le sea asignado.

16. Acompañar a los estudiantes durante las jornadas de descanso (recreo).

17. Participar   en   las   acciones   pedagógicas   y/o   curriculares   que se programen en   su área para dar cumplimiento a la jornada laboral. (emisora, acompañamiento en el descanso)

18. Programar, ejecutar y participar en actividades pedagógicas, curriculares o de otro orden que beneficien el desarrollo integral de los estudiantes.

19. Diligenciar oportunamente los libros reglamentarios exigidos por la normatividad y las planillas de valoración de los estudiantes. 

20. Cumplir con todas aquellas funciones que se le asignen de acuerdo a la naturaleza de su cargo.

21. El docente de la última hora en cada salón debe verificar la realización del aseo del aula.

22. Informar con anterioridad a las directivas sobre la participación en eventos de carácter sindical.

ARTÍCULO 61. DOCENTE ORIENTADOR: Funciones
1. Desarrollar labores profesionales correspondientes al diagnóstico, planificación, ejecución de acciones de orientación tendientes a favorecer el pleno desarrollo de la personalidad de los estudiantes en cuanto a: 
a. La toma de decisiones personales

b.  identificación de aptitudes e intereses

                c. La solución de conflictos y problemas individuales, familiares y grupales.

                d. La participación en la vida académica, social y comunitaria

                e. El desarrollo de valores y las demás relativas a la formación personal de que trata el artículo 92 de la Ley 115        

2.  Identificar las necesidades educativas en la institución educativa, aulas y estudiantes.

3. Asesoramiento psicopedagógico a los profesores.

4. Asesoramiento a las familias en su labor educativa.

5. Coordinación con otros recursos internos y externos a los centros educativos (remisión a consulta especializada del área de la salud)
6. Participar en los diferentes comités asignados por el rector.
ARTÍCULO 62. TURNOS DE DISCIPLINA: Son asignados por el coordinador; el docente encargado de cada área (espacio geográfico) es el responsable del bienestar y de la integridad de los estudiantes en su respectivo espacio.

Para cumplir con el turno se ha distribuido los espacios institucionales así:

1. ENTRADA: Portón de entrada y salida, espacios aledaños (muros) a los portones de entrada y salida.

2. PATIO DE DESCANSO: Comprende la cancha múltiple, las graderías, el patio de descanso y tienda escolar.

3. BAÑOS, ZONA DE REFRIGERIO, PASILLOS: Comprende los baños de las niñas y los niños, los pasillos de acceso a los bloques posteriores.

4.          ZONAS DE OFICINA, BLOQUE UNO DE SALONES, SEGUNDO PISO Y ZONA ALEDAÑAS:

             Comprende los salones y pasillos que separan los bloques de salones y escaleras, salones y pasillos del segundo piso.

Son funciones de los docentes o grupos de docentes del turno de disciplina:

1. Presentarse diez minutos antes de iniciar la jornada para recibir estudiantes.

2. Recibir el personal y controlar el acceso y permanencia debidamente presentados y uniformados.

3. Hacer   presencia   constante en la hora de descanso y actividades complementarias en los sitios encargados para su disciplina 

4. Controlar la salida de estudiantes.

5. El turno implica estar haciendo rondas de vigilancia por el sitio asignado.

PARAGRAFO: La institución se encuentra debidamente señalizada para la seguridad estudiantil; es obligación de los estudiantes seguir las orientaciones de los docentes y acatar la señalización.

ARTÍCULO 63. AUXILIARES ADMINISTRATIVOS:
 La secretaria depende directamente del rector y sus funciones son:

1. Programar y organizar las actividades propias de su cargo.

2. Responsabilizarse del registro y archivo de matrícula, valoraciones, validaciones, superaciones, Registros académicos, etc.

3. Organizar y presentar los informes de matrícula ante la Secretaría de Educación y MEN.

4. Mantener actualizado el SIMAT a través del proceso de matrícula: (inscripciones, prematricula, matricula, traslados, etc.).

5. Mantener actualizada y ordenada las hojas de vida de los estudiantes, de los funcionarios y la papelería oficial de la institución.

6. Expedir constancias y certificados.

7. Atender oportuna y respetuosamente al público.

8. Cumplir con su jornada laboral.

9. Recibir, clasificar, tramitar, remitir, responder y archivar la correspondencia.

10. Manejar el almacén de la institución.

11. Apoyar el proceso contable de la Institución.

12. Suministrar a los funcionarios los materiales y equipos de apoyo a su trabajo. 

13. Responder por los materiales a su cargo.

14. Brindar a quien demande su servicio una atención oportuna y respetuosa.

15. Informar cualquier caso que considere amenace la convivencia escolar o vulnere un derecho de NNA.

16. Responder por las funciones inherentes al cargo que le sean asignadas.

17. Elaborar los informes requeridos por secretaría de educación, control interno, entes de control, Ministerio de Educación, etc.

ARTÍCULO 64. AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES:
1.        Mantener las instalaciones del colegio debidamente aseadas.

2.        Realizar en las horas de la mañana el aseo de la zona administrativa.

3.
Realizar después de los descansos el aseo de las baterías sanitarias.

4.
Una vez por semana limpiar de telarañas y polvo de paredes y zonas altas de las dependencias.

5.
Levantar desordenes que se generen por acción del servicio educativo.

6.
Mantener aseados los jardines y zonas verdes de la Institución.

7. El primer día de la semana y cuando se amerite realizar el aseo del frente y/o contorno de la institución.

8.
Cumplir con la jornada laboral.

9.
Estar dispuesta a prestar el servicio en actividades que requiera la institución dentro de su acción de servicio educativo.

10.       Informar cualquier situación que atente contra la convivencia escolar y/o los derechos de los NNA.

ARTÍCULO 65. PORTERO Y CELADOR:
1.
Cumplir con el turno que le sea asignado.

2.
Recibir y entregar el turno en la hora acordada con su compañero de trabajo.

3.
Registrar cualquier novedad en el libro o bitácora.

4.
Contribuir con la preservación de los jardines

5.
Dar rondas periódicas por las dependencias de la Institución.

6.
Controlar el acceso de personal particular y padres de familia a la Institución.

7.
Permanecer la mayor parte del tiempo pendiente de la puerta de acceso de personal, evitando que el portón permanezca abierto

8.
Responsabilizarse de cualquier novedad en su turno.

9.
Informar sobre novedades presentadas durante el turno.

10.
Solicitar y acordar con las directivas jornadas de descanso o compensatorios.

11. Cumplir con la jornada laboral de acuerdo a las necesidades institucionales.

12. Informar cualquier situación que considere atenta contra la convivencia y/o los derechos de los NNA.

CAPITULO XII

GOBIERNO ESCOLAR
ARTÍCULO 66. INTEGRACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR: La institución contará con un gobierno escolar integrado por: 

· El rector: Es el representante de la institución ante cualquier autoridad educativa o gubernamental, está encargado de ejecutar las decisiones tomadas en los consejos académico y directivo.

· El Consejo Académico: Es la instancia superior para participar en la orientación pedagógico curricular del establecimiento.

· El Consejo Directivo: Es la instancia directiva en la que participa la comunidad a través de sus delegados en la dirección administrativa de la institución.

PARAGRAFO: Mientras se elige y posesiona el nuevo Gobierno Escolar, continuará en ejercicio de funciones el elegido el año inmediatamente anterior.

ARTÍCULO 67. TERMINO PARA CONVOCAR EL GOBIERNO ESCOLAR: La institución conforma anualmente el Gobierno Escolar, para ello, el rector, convoca dentro de los primeros 45 días calendario del año escolar a reunión de padres de familia para la elección de delegados y procederá a su reconocimiento y organización.

ARTÍCULO 68. CONSEJO DIRECTIVO: Está constituido por el rector quien preside la reunión y las convoca de acuerdo al cronograma. A demás 2 docentes elegidos en votación general, uno por primaria, uno por secundaria, 2 representantes de los padres de familia, un estudiante elegido por el consejo estudiantil, un representante de los exalumnos y un representante del sector productivo. Es la máxima autoridad colegiada de la Institución, en él tiene asiento dos docentes, dos padres de familia, un estudiante, un exalumno, un miembro del sector productivo y el rector. 
Sus funciones son las establecidas en el artículo 23 del decreto 1860 de 1994 y compiladas luego en el artículo 2.3.3.1.5.6 del decreto reglamentario 1075 de 2015.

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados; 

b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia;

 c) Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución;

 d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos; 

e) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado; 

f) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector; 

g) Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos;

 h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa; 

i) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante;

 j) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución;

 k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas;

l) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa; 

m) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles; 

n) Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes; 

ñ) Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto; 

o) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros de texto y similares, y 

p) Darse su propio reglamento

ARTÍCULO 69.  Reglamento del Consejo directivo. Aunque existían unos numerales establecidos como reglamento, éstos se organizaron de acuerdo a las circunstancias vividas a partir de la pandemia del covid-19 y por lo tanto, en general las acciones del consejo directivo y su organización, se rige por los siguientes aspectos:

a) La elección de los miembros se hace como ordena la ley para periodos de un año que en general va de marzo de un año a marzo del otro año. 

b) Al iniciar un nuevo equipo de consejo directivo, el rector hace una explicación a los nuevos miembros sobre cómo funciona este cuerpo colegiado, su importancia y trascendencia en el funcionamiento de la institución. 

c) El Consejo directivo está integrado por ocho consejeros, y para efectos de quorum, se exige la presencia de cinco de los consejeros; es decir, la mitad más uno de los integrantes. 

d) Las reuniones se programan de acuerdo a las necesidades que se presenten, pero en general son por lo menos una cada dos meses. Sin embargo, a raíz de la pandemia, las reuniones del periodo 2020 -2021 han sido más frecuentes. 

e) Todas las reuniones las convoca el rector mediante comunicación escrita en la cual va la agenda a tratar en cada sesión.

f) A partir de la pandemia del Covid- 19, se creó un grupo de whatsapp en el cual se pública toda comunicación e información correspondiente al consejo directivo.

g) Por lo anterior, las sesiones a partir de marzo del año 2020, se realizan de manera remota, son citadas mediante comunicación escrita y al grupo de whatsapp se envía el día de la reunión, el link de la plataforma zoom para cada reunión. 

h) Cada reunión queda grabada en el computador del rector, quien convoca y preside las reuniones. Dicha grabación es el soporte para la realización de las actas respectivas. 

i) Las actas se elaboran como documento Word y se envían al grupo de whatsapp para que los consejeros las lean y aprueben antes de ser transcritas al libro de actas.

j) El rector es el responsable de la transcripción de las actas y del paso de su contenido al libro de actas. 

k) Los acuerdos a analizar y aprobar en sesiones del consejo Directivo, lo mismo que cualquier otro documento que amerite la aprobación de los consejeros, son enviados previamente al grupo de whatsapp.

l)  La firma de los acuerdos y de las actas se hace de manera presencial, en cualquier momento de asistencia de los consejeros a la institución. 

m) Al grupo de whatsapp se les comparte   a los consejeros toda información que se emita desde la rectoría o desde el consejo académico y que sea de su interés. 

ARTÍCULO 70. CONSEJO ACADÉMICO: Está integrado por el rector quien lo preside, los directivos docentes, un docente por cada área de conocimiento que se desarrolle curricularmente en la institución y un docente de básica primaria y uno de preescolar. 

Sus funciones son las establecidas en el artículo 24 del decreto 1860 de 1994 y compiladas luego en el artículo 2.3.3.1.5.7 del decreto reglamentario 1075 de 2015.

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional; 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto; 

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 

d) Participar en la evaluación institucional anual; 

e) Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación

 f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y 

g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional, como el estudio, aprobación o desaprobación de los casos de solicitudes de promoción anticipada de grado por desempeño superior o por reprobación del año escolar en el año anterior, como lo establece el  S.I.E.E.

 Reglamento del Consejo Académico. Al igual que con el consejo directivo,  en general las acciones del consejo académico y su organización, se rige por los siguientes aspectos:

a) La elección de los miembros se hace como ordena la ley para periodos de un año que en general va de marzo de un año a marzo del otro año. 

b) Al iniciar un nuevo equipo de consejo académico, el rector hace una explicación a los nuevos miembros sobre cómo funciona este cuerpo colegiado, su importancia y trascendencia en el funcionamiento de la institución. 

c) El Consejo académico está integrado por quince (15) consejeros, y para efectos de quorum, se exige la presencia de nueve de los consejeros; es decir, la mitad más uno de los integrantes. 

d) Las reuniones se programan de acuerdo a las necesidades que se presenten, pero en general son por lo menos una cada dos meses. Sin embargo, a raíz de la pandemia, las reuniones del periodo 2020 -2021 han sido más frecuentes , para tomar decisiones referidas al plan de estudios, los ajustes a los contenidos (mínimos y contextualizados) y la flexibilización en el desarrollo de las áreas del plan de estudios. 

e) Todas las reuniones las convoca el rector mediante comunicación escrita en la cual va la agenda a tratar en cada sesión o en su defecto se hace vía whatsapp.

f) A partir de la pandemia del Covid- 19, se creó un grupo de whatsapp en el cual se pública toda comunicación e información correspondiente al consejo Académico.

g) Por lo anterior, las sesiones a partir de marzo del año 2020, se realizan de manera remota, son citadas mediante comunicación escrita y al grupo de whatsapp se envía el día de la reunión, el link de la plataforma zoom para cada reunión. 

h) Cada reunión queda grabada en el computador del rector, quien convoca y preside las reuniones. Dicha grabación es el soporte para la realización de las actas respectivas. 

i) Las actas se elaboran como documento Word y se envían al grupo de whatsapp para que los consejeros las lean y aprueben.

j)   La firma de las actas se hace de manera presencial, en cualquier momento de asistencia de los consejeros a la institución. 

m) Al grupo de whatsapp se les comparte   a los consejeros toda información que se emita desde la rectoría o desde el consejo Directivo y que sea de su interés. 

ARTÍCULO 71. DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA: El comité escolar de convivencia está conformado por: el rector (a) De la Institución Educativa que preside el comité, la personera estudiantil, el orientador escolar o psicólogo, los coordinadores, el presidente del consejo de padres de familia, la representante de los estudiantes al consejo directivo, el director de grupo o docente conocer del proceso formativo del estudiante. 

Son funciones del comité de convivencia:

1. Estudiar los casos de los estudiantes con problemas de disciplina que son remitidos al comité y determinar las acciones formativas a seguir

2. Garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad de los datos personales que se manejen en el comité

3. Liderar acciones que favorezcan la convivencia y la construcción de la ciudadanía, los ejercicios de los derechos humanos, reproductivos, y la prevención de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa

4. Activar la ruta de atención integral para la convivencia escolar definida en el artículo 29de la ley 1620, frente a situaciones de conflicto y de violencia que no se pueda ser resueltas por este comité, pues transciende del ámbito escolar
5. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el pacto de convivencia

6. Presentar el informe a quien corresponda

PARRAGRAFO: Este comité debe darse su propio reglamento para su funcionamiento

ARTÍCULO 72. LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN: Es una comisión eventual, que depende directamente del Consejo Académico y a ella le compete estudiar y analizar lo pertinente a los procesos de mejoramiento y perfeccionamiento de docentes.

ARTÍCULO 73. LA COMISIÓN PEDAGÓGICA: Es la comisión eventual, encargada de elaborar y presentar modelos de formatos y documentos que se analizaran y adoptaran al interior de la institución para el funcionamiento pedagógico – curricular.

CAPITULO XIII

PADRES DE FAMILIA
ARTÍCULO 74. CONSEJO DE PADRES: El consejo de padres de familia como órgano de asociación de Padres de Familia, es un medio para asegurar la continua participación de los padres y acudientes en el proceso pedagógico del establecimiento, está integrado por los voceros de los padres de los alumnos que cursan cada uno de los diferentes grados con los que cuenta la institución. Será elegido en la primera o segunda asamblea de padres de familia que se realice en la institución en el año, de todas maneras, la elección no podrá pasar del 15 de marzo de cada año.

ARTÍCULO 75. FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES: Las principales funciones están establecidas en el decreto 1286 del año 2005 y en tal sentido, éstas son:

a. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 

b. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 

c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad.

d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados. 

e. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

g. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la Ley. 

h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

i. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de cada grado, de acuerdo a lo establecido en el decreto 1860 de 1994 y el decreto 1290 de 2009, el cual reglamentó la evaluación   de la educación preescolar, Básica y media.
j. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 

k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del artículo 9 del presente decreto.   
ARTÍCULO 76. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA: Al vincular sus hijos a la institución, los padres de familia tienen derecho a:

1. Conocer el Proyecto Educativo Institucional, sus objetivos y filosofía.

2. Conocer el pacto de convivencia institucional. (será suministrado a los estudiantes que se vinculan a la institución)

3. Recibir oportunamente los informes académicos de sus hijos.

4. Ser   atendidos con respeto por parte de docentes, administrativos y directivos en los horarios establecidos por la   institución.

5. Elegir y ser elegidos en los órganos de representación y participación que señala la Ley.

6. Hacer propuestas de mejoramiento en la calidad de la educación.

7. Ser tenidos en cuenta y participar activamente en la evaluación de procesos institucionales.

8. Ejercer las funciones de veeduría y fiscalización de las actuaciones de los funcionarios de la institución.

9. Elegir el tipo de educación que quiere para sus hijos.

10. Participar en el desarrollo de proyectos y procesos que conlleven al desarrollo institucional.

11. Recibir respuesta oportuna a sus requerimientos, siempre y cuando se hagan dentro de los límites y procedimientos legales.

12. Recibir de manera oportuna las citaciones, requerimientos, circulares y decisiones emanadas de   la institución.

13. Participar de los eventos y programas de diverso carácter que programe la Junta directiva del Consejo de Padres.

14. Conocer de manera oportuna el horario de atención a padres de familia por parte de los docentes.

15. Recibir estímulos y reconocimientos por su labor y compromiso a favor de la institución.

16. Conocer oportunamente los horarios de estudio de sus hijos.

17. Que sus hijos permanezcan dentro de la institución dentro de los horarios de las jornadas académicas.

18. Conocer   oportunamente   la   participación   de docentes en jornadas sindicales o programación de actividades especiales, en donde no haya asistencia de estudiantes a la institución.

ARTÍCULO 77. COMPROMISOS DE LOS PADRES DE FAMILIA:
1. Enviar a sus   hijos al colegio oportunamente, bien presentados, con el uniforme correspondiente y elementos necesarios para el buen desempeño de sus labores.

2. Asistir a las reuniones convocadas por el colegio y a las citaciones individuales que se les hagan, en los días y horas señaladas.

3. Acatar orientaciones y señalización interna de la institución.

4. Presentarse debidamente vestidos y con una presentación personal ajustada a las exigencias hecha a los estudiantes.

5. Presentar   excusa   escrita   por la   inasistencia a clase de sus hijos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la reincorporación a clases.

6. Presentarse personalmente con su hijo, en caso de llegada tarde.

7. Firmar conjuntamente con el estudiante la matricula o renovación de la matrícula, las observaciones hechas en el acompañamiento estudiantil y actas de compromiso.

8. Responder por los daños causados por sus hijos a los bienes del colegio, de sus compañeros o docentes de manera oportuna.

9. Colaborar en actividades programadas por la institución para el mejoramiento tanto de la planta física como de la calidad de la educación de los estudiantes.

10. Acompañar los procesos educativos de la institución aportando ideas y soluciones   y coordinando acciones con los diferentes estamentos de la institución

10. Dar buen trato, ejemplo y comprensión a sus hijos y apoyarlos   en   sus actividades de crecimiento personal.

11. Respetar y hacer uso del conducto regular en sus reclamaciones para con el colegio y no mezclar en ellas situaciones externas o conflictos familiares ajenos al colegio, teniendo buen manejo en sus relaciones interpersonales, procurando ser asertivo y empático con los diferentes miembros de la comunidad
12. Dirigirse a las instancias respectivas con respeto.

13. Verificar el horario de clases; controlar las tareas, trabajos y el uso del tiempo libre de sus hijos.

14. Revisar la maleta o bolso de los útiles escolares y demás prendas de uso cotidiano, para evitar que sus hijos ingresen o porten elementos ajenos o extraños a su quehacer estudiantil.

15. Cumplir con las obligaciones   contraídas   en   el acto de matrícula y en el pacto de convivencia, para facilitar el proceso educativo.
16. Permitir   la   participación   de sus   hijos y/o acudidos en las actividades programadas y en los comités organizados como parte del desarrollo y formación integral de los estudiantes.

17. Concurrir a las escuelas de padres y las sesiones de atención de padres. (según calendario establecido por la institución) La asistencia es de carácter obligatorio por parte .de los padres de familia o acudientes. 

PARRAGRAFO: El incumplimiento a este articulo acarreara que el padre de familia o acudiente genera al padre de familia o acudiente una remisión a los entes gubernamentales según el artículo 7 de la Ley 115 de 1994 y Ley 1098 de 2006 (Ley de infancia y adolescencia) 
Al momento de la matricula debe demostrar la totalidad de firmas de asistencia a las escuelas de padres o atención de los padres de familia

18. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad educativa.

19. Recoger oportunamente a sus hijos y/o acudidos al finalizar la jornada diaria de clases. (la violación implica el reporte al ICBF).

20. Vincular (matricular) en las fechas y horarios establecidos por la Secretaría de Educación institución sus hijos al sistema.

21. Brindar la   información requerida, presentar la documentación solicitada en el proceso de desarrollo curricular.

22. Solicitar el servicio de secretaria, coordinación y docente, únicamente dentro de los horarios establecidos por la institución.

PARAGRAFO: El padre de familia como primer formador y como representante legal del estudiante tiene una responsabilidad muy grande frente a su hijo, el Estado, la Sociedad, la Familia y la Institución; por tal motivo, en caso de no presentarse a las citaciones, reuniones o cualquier convocatoria hecha por la institución en cualquiera de sus instancias será reportado ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisaría de familia.

CAPITULO XIV

DEL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL OBLIGATORIO

ARTÍCULO 78. EL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL: se define como la actividad que permite integrar al educando del nivel de educación media, a la vida comunitaria; con el fin de contribuir a su formación social y cultural, a través de proyectos pedagógicos, de actividades que busquen la solución de los problemas de su entorno y obtener a través de la iniciativa estudiantil la identificación de las causas que generan dichas problemáticas en la comunidad.

ARTÍCULO 79. ASIGNACIÓN DE LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL: Los estudiantes de los grados décimo y once podrán prestar el Servicio Social Estudiantil en el lugar donde sea asignado y presentado por el docente encargado, a través de una carta dirigida al representante legal de dicho establecimiento; quien le hará el seguimiento respectivo y expedirá la certificación correspondiente una vez cumplida la función.

PARAGRAFO: Cualquier estudiante que presente certificación por fuera de este protocolo, se dará por no prestado.
ARTÍCULO 80. CRITERIOS PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL: Atendiendo la resolución Número 4210 de septiembre 12 de 1996, emitida por el Ministerio de Educación Nacional, se establecen como criterios para prestar el Servicio Social Estudiantil: 

1. El servicio social deberá permitir la relación y correlación del desempeño académico de los estudiantes en las distintas áreas del conocimiento y de la formación con un desarrollo personal y social.

2. Los proyectos pedagógicos del servicio social estudiantil que se adopten en el plan de estudios deberán ser integrales y continuos, esto es, que brinden una sistemática y efectiva atención a los grupos poblaciones, beneficiarias del servicio. 

3. Los proyectos pedagógicos del servicio deben constituir un medio para articular las acciones educativas del establecimiento con las expresiones culturales, locales, satisfacer necesidades de desarrollo comunitario e integrar acciones adelantadas por otras organizaciones sociales, a favor de la comunidad.

4. El servicio social atenderá prioritariamente, necesidades educativas, culturales, sociales y de aprovechamiento del tiempo libre, identificadas en la comunidad del área de influencia del establecimiento educativo, tales como la alfabetización, la promoción y preservación de la salud, la educación ambiental, la educación ciudadana, la organización de grupos juveniles, de prevención de factores socialmente relevantes y proyectos insertos en la Institución como tecnología Informática primaria, biblioteca escolar virtual, plan escolar para la gestión del riesgo y  PRAE.  
5. la labor de servicio social debe organizarse en proyectos pedagógicos desde el inicio del año para su seguimiento y control.

ARTÍCULO 81. PRESTACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTILOBLIGATORIO.
El servicio social estudiantil obligatorio, está definido en el artículo 97 la ley 115 de 1994, en el cual se expresa que: 

“Servicio social obligatorio. Los estudiantes de educación media prestarán un servicio social obligatorio durante los dos (2) grados de estudios, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional”.

Por su parte, el artículo 39 del decreto 1896/94, reglamentario de la ley 115/94, establece que:

“Artículo 39. Servicio social estudiantil. El servicio social que prestan los estudiantes de la educación media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que lleva a cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto a su entorno social. Los temas y objetivos del servicio social estudiantil serán definidos en el proyecto educativo institucional. Los programas del servicio social estudiantil podrán ser ejecutados por el establecimiento en forma conjunta con entidades gubernamentales y no gubernamentales, especializadas en la atención a las familias y comunidades.

En concordancia con lo anterior, la rectoría de la institución a partir del año 2021 lideró la reorganización y prestación del servicio social estudiantil a través de un proyecto transversal denominado “Creciendo en Raíces del Futuro” con el liderazgo del rector y la coordinación de las docentes Doris Constanza Caicedo y Yaneth Moreno.

Teniendo en cuenta lo expuesto en la Resolución 4210, el proyecto social de la Institución Educativa Raíces del Futuro, plantea el desarrollo de diferentes actividades realizadas por los estudiantes de grado décimo. El proyecto de servicio social pretende influenciar en el estudiantado el aprovechamiento de su tiempo libre por medio de las diferentes actividades planteadas a lo largo de este documento, pensando en el bienestar del educando y en busca de un buen manejo de su rutina diaria y sus proyectos a futuro.

Por lo tanto, la Institución planteó para el año lectivo 2022 el servicio social obligatorio para estudiantes de los grados décimo y undécimo, para el 2023 dirigido solo a estudiantes de grado décimo y para ello, se generaron distintas actividades para el cumplimiento de sus 80 horas de que habla la normatividad. Para el año 2024 se continúa con el proyecto y los subproyectos que lo conforman en busca de fortalecer algunos aspectos desde lo logístico y administrativo. Los subproyectos que se están desarrollando en el año 2024, son los que aparecen en la siguiente tabla:

	SUBPROYECTO
	DOCENTE RESPONSABLE

	1.AMBIENTAL-PRAE
	DORA INÉS PÁEZ 

	2.APOYO ADMINISTRATIVO
	YANETH MORENO

	3.BILINGÜISMO
	HADIT GÓMEZ

	4.APOYO EN DISCIPLINA
	NORMA TERESA LOZANO

	5.ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS
	LADY CAROLINA MOSQUERA

	6.APOYO EN ORIENTACIÓN ESCOLAR Y PREESCOLAR 
	CLAUDIA MARTÍNEZ Y MARÍA CLARA MURILLO


PARÁGRAFO 1. La coordinación del proyecto de servicio social estudiantil bien siendo coordinado desde el año 2022 por la docente Yaneth Moreno y el apoyo de la profesora Luz Mery Ramírez; quienes se encargan de estructurar el proyecto y los subproyecos y hacen la distribución de los estudiantes de grado décimo y undécimo (estudiantes nuevos que llegan sin haber prestado el servicio social). Se tiene un cronograma de actividades y reuniones con las docentes que coordinan los subproyectos. El servicio social de manera esencial se presta dentro de la institución educativa y lo realizan los estudiantes en jornada contraria en los días en que no ceben asistir a la formación técnica SENA.
PARÁGRAFO 2. Los estudiantes prestan el servicio social en el horario de 2 y 30 pm y las 5y 30 pm en cada uno de los subproyectos y bajo la orientación de la docente encargada de cada uno de los subproyectos. Los estudiantes deben venir en uniforme de educación Física y portar la credencial que los acredita en cada subproyecto. El docente que coordina cada uno de los subproyecto les firma en la hoja de control las horas de trabajo prestadas en cada jornada.
PARÁGRAFO 3. La coordinadora de la jornada tarde se encarga de controlar la asistencia de los estudiantes y que éstos porten muy bien el uniforme y la escarapela respectiva

ARTÍCULO 82. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL: 
Cuando el estudiante ha cumplido con las ochenta (80) horas de servicio social, verificadas por el docente coordinador de cada subproyecto y con las evidencias delas actividades realizadas, entonces elabora la certificación respectiva y la envía para revisión de la docente coordinadora del proyecto y se proceda a la firma de la docente coordinadora del proyecto y el rector. El total de certificaciones se entregan a la secretaría de la institución para organizarlas en una carpeta y llevarlas a la hoja de vida de cada estudiante porque esta certificación es un requisito legal para que cada educando obtenga el título de Bachiller.

PARÁGRAFO. Los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos en el proyecto de servicio social para realizar dichas actividades en una empresa privada u oficial, deberán presentar una certificación de la prestación del servicio social, la cual será expedida por el representante legal de la entidad y con esa certificación, la I.E. raíces del Futuro le expide la certificación correspondiente y a ella se le anexa la certificación externa aportada por el estudiante 
CAPITULO XV

DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS  
ARTÍCULO 83. REGLAS DEL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y BIBLIOTECA VIRTUAL: El uso y disfrute de las herramientas tecnológicas y de la Biblioteca virtual, está sujeto a las siguientes recomendaciones:

1. No consumir bebidas, ni comestibles dentro de ella.

2. Permanecer en el puesto de trabajo asignado, desarrollando la práctica correspondiente y mantener el puesto debidamente aseado.

3. Guardar normas de comportamiento, como las de cualquier sala de estudio.

4. Mantener un buen trato, guardar silencio y respeto por docentes y compañeros.

5. Abstenerse de utilizar equipos asignados a otros estudiantes.

6. Dar buen uso a los equipos asignados.

7. Utilizar el software o programas licenciados y autorizados por el docente del área.

8. Abstenerse de usar el Internet para visitar páginas de pornografía o material exclusivo para adultos.

9. Abstenerse de practicar juegos interactivos.

10. Registrar las novedades de los equipos al inicio, en los primeros cinco minutos y conclusión de la clase.

11. Responsabilizarse de los daños que ocasione a los equipos por mal uso o abuso de estos.

12. Manipular únicamente la toma o el estabilizador para conectar a la energía eléctrica.

13. Ingresar y permanecer con las manos debidamente aseadas.

14. Mantener y dejar aseado su puesto de trabajo.

PARAGRAFO: El daño a los equipos se tipifica como falta grave y como tal se aplica correctivo en el mismo sentido.

CAPITULO XVI

SEGURIDAD ESTUDIANTIL

ARTÍCULO 84. PLAN ESCOLAR PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO: Con el fin de preservar la integridad física y posibles afectaciones emocionales de los estudiantes, la institución cuenta con la organización del PEGR, Plan escolar para la gestión del riesgo, se ha dispuesto la señalización de la institución, en las paredes con placas informativas y sobre el piso; señalización que debe ser acatada por todos los miembros de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 85. RECOMENDACIONES: Las siguientes son algunas recomendaciones que se deben acatar para garantizar la seguridad de los estudiantes.

1. Se sugiere que los padres de familia obtengan el seguro estudiantil para sus hijos, el cual es una manera de garantizar la atención médica y hospitalaria para los NNAJ cuando sufran un accidente dentro o fuera de la institución. El seguro tiene cobertura nacional 
2. Todos los estudiantes sin excepción, al inicio del año escolar, deben diligenciar la ficha de diagnóstico social, la cual deberá reposar en un lugar de fácil acceso. 

3. El acceso y salida de estudiantes se realiza siempre por el portón posterior. (Calle 99ª)
4. El pasillo frente a la sala AFT, se usa solo en dirección de salida y sobre él no debe permanecer personal estacionado, parado o sentado. Debe permanecer desocupado.

5. El pasillo entre la batería sanitaria y la sala de sistemas se usa solo de salida, en él no debe permanecer personal parado, sentado o estacionado; este pasillo debe permanecer desocupado.

6. Las personas que se encuentran en los salones del segundo piso sobre las oficinas y sala de profesores ingresan y salen por las escaleras frente a la gruta y salen igualmente por frente al pasillo de la sala AFT.

7. La salida de los salones que se encuentran frente a la sala de profesores y coordinación se realiza por el pasillo que se encuentra frente a la sala de profesores.

8. Los estudiantes que se encuentran en los salones de la parte posterior al lado del comedor salen por el pasillo que accede al comedor y por el pasillo que se encuentra al lado de la sala de bilingüismo. 
9. Los estudiantes que quedan en los salones que están ubicados frente a la cancha salen al punto de encuentro 

10. Los estudiantes de la segunda planta de la construcción nueva evacuan por la rampa y por las escaleras.

11. El sitio de encuentro es el primer patio (patio inferior). Frente a los salones de preescolar.

12. En el sitio de encuentro deben permanecer los estudiantes organizados por grupos y con el respectivo docente que se encontraba en clase en el momento de la emergencia.

13. Para todos los casos el desplazamiento por pasillos, salones, entradas, salidas, etc. siempre se hace por la derecha de cada uno y teniendo en cuenta señalizaciones y orientación de brigadistas en caso de emergencia.

14. Es prudente que el desplazamiento de un lugar a otro se haga caminando, evitando correr u ocupar el espacio destinado al desplazamiento en sentido contrario.

15. Bajo ninguna circunstancia estacionarse en las puertas, portones, entrada y salida de pasillos a sostener conversaciones.

16. Las rampas y pasillos deben permanecer desocupadas y en ningún momento se deben usar las barandas para maniobrar sobre ellas, excepto para sostenerse o como soporte de evacuación. 

17. En caso de presencia de piroclastos el punto de encuentro son las aulas de preescolar.

18. Frente a la gruta, bajo las escaleras se encuentra el sitio para atender posibles heridos y en él hay un equipo de emergencia. Este sitio debe permanecer desocupado.

19. Todo el personal que se encuentra dentro de la institución debe atender las orientaciones que imparten los encargados del manejo de la situación y debe atender la orientación que se brinda a través del sonido del timbre, de paletas o de los pitos.

20. Ningún estudiante puede abandonar el colegio sin aviso, sin autorización y sin la presencia del acudiente.

21. En caso de emergencia, siempre debe dirigirse al punto de encuentro. 

22. Siempre evite empujar o pasar por encima de la integridad física de compañeros, docentes, personal administrativo u otro que se encuentre durante el recorrido.

ARTÍCULO 86. RECOMENDACIONES A PADRES DE FAMILIA:
1. Confiar en el personal de la Institución para manejar la emergencia.

2. Evitar las llamadas telefónicas a la Institución para solicitar explicaciones a través del teléfono en caso de emergencia colectiva.

3. Domine su pánico y espere pacientemente por la entrega de su hijo o acudido en la parte externa de la Institución.

4. Al solicitar la entrega de su acudido, evite gritar u obstaculizar la entrada y salida de la Institución, puesto que puede generar pánico entre otras personas.

5. Evite entrar o tratar de entrar a la fuerza a la Institución.

ARTÍCULO 87. COMITÉS PARA EL MANEJO Y ATENCIÓN DEL RIESGO: La institución cuenta con comités para el manejo y atención del riesgo. Es menester que todos los estudiantes participen en los simulacros y que algunos, participen en las capacitaciones que se realicen en la institución.

ARTÍCULO 88. CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS PARA EL MANEJO Y ATENCIÓN DEL RIESGO: Son comités en atención y manejo del riesgo: EDAN, evacuación y rescate, incendio, y primeros auxilios.

ARTÍCULO 89. PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LOS COMITÉS: La participación de estudiantes de los grados décimo y undécimo en estos comités para el manejo y atención del riesgo podrá ser válida como práctica de servicio social estudiantil, solo si se desarrolla como subproyecto del proyecto de Servicio social Institucional y se participa en todas las actividades que se planeen y se ejecuten.

ARTÍCULO 90. CÓDIGOS DEL SONIDO Y TIMBRE: Los códigos del sonido de timbre y pitos son los siguientes:

Inicio de clase, cambio de clase, salida y entrada de descanso, inicio y/o finalización de un evento o actividad escolar: Un timbre continúo de cuatro segundos.

Finalización de jornada escolar: Tres timbres de dos segundos cada uno.

Alerta por probable ocurrencia de un evento: Dos timbres de dos segundos.

Prepararse para posible evacuación: Dos timbres de dos segundos y uno de cinco segundos.

Evacuación por materialización de amenaza: Timbre de medio segundo repetidos consecutivamente.

ARTÍCULO 91. PÁGINA VIRTUAL DE LA INSTITUCIÓN: La Institución cuenta con una página virtual (Internet) identificada como www.raícesdelfuturo.edu.co, en esta página se encuentra el pantallazo inicial, en donde el padre de familia y el estudiante accede a encontrar los informes sobre la actividad cotidiana de la institución. Cualquier novedad se registra diariamente en este enlace y con su publicación se da por enterada la comunidad.

CAPITULO XVII

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN
ARTÍCULO 92. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN: La interpretación y aplicación del contenido del presente pacto de convivencia, debe hacerse teniendo en cuenta que su finalidad es la formación  de un estudiante capaz de vivir en comunidad dentro de los principios de responsabilidad, respeto y reconocimiento de las diferencias y las igualdades, en aras de consolidar el libre y armonioso desarrollo de los niños, las niñas y los adolescentes en un ambiente de amor, paz y comprensión donde prevalezca el reconocimiento de la dignidad humana. 

ARTÍCULO 93. PACTO DE CONVIVENCIA: El presente pacto de convivencia es un acuerdo realizado entre las fuerzas vivas de la institución, con el firme propósito de consolidar los procesos de formación integral de los niños, las niñas y los adolescentes, por lo tanto, es aplicable a todos y cada uno de los miembros de la comunidad sin ninguna clase de distingo. 

ARTÍCULO 94. PROTOCOLOS: los siguientes son los protocolos para garantizar la seguridad y la prevalencia del derecho.

1. Permisos de estudiantes, para salir de la Institución. 

· Lo solicita el estudiante con la autorización del padre de familia (verbal o escrito) en la coordinación de la institución 
· El coordinador(a) expide por escrito previa verificación de la autorización., genera una orden de salida y la radica en el libro de salida de estudiantes.

· El estudiante la presenta ante el docente que se encuentra en clase e informa al monitor de grado.

· El estudiante presenta la orden de salida ante el portero, quien la guarda y posteriormente la entrega a la coordinación al finalizar la jornada escolar.

· En ausencia del coordinador(a), la responsabilidad recae en el turno de disciplina.

2. Permiso de docente.

· Por toda la jornada

· El docente diligencia el formato institucional. (Por anticipado)

· Presenta el formato ante la coordinación, dejando asignado trabajo a estudiantes y el responsable del mismo.

· La coordinación avala con su firma una vez verificado los horarios y la asignación de trabajos.

· El docente presenta el formato ante rectoría para obtener el permiso.

· El rector concede o niega el permiso de acuerdo a la discrecionalidad que le otorga la ley.

· El docente guarda una de las copias, y entrega el original en la coordinación.
· El coordinador(a) archiva el permiso.

· Por parte de la jornada

· El docente solicita el permiso mediante el formato establecido.
· El coordinador(a) autoriza el permiso, lo firma y lo archiva.
· El coordinador autoriza la salida, previa verificación de adjudicación de trabajo a estudiantes y nombramiento de responsable del o los grupos.

3. Atención de padres de familia.

· Ordinaria
· El padre de familia se presenta a la Institución según la fecha asignada para la atención a padres.
· El docente lo atiende en grupo o individual según el caso.

· Se firma el acompañamiento estudiantil o un compromiso según el caso.

· Si es pertinente se deja acta.

· Extraordinaria

· Se realiza en los días lunes, martes y miércoles exclusivamente.

· Se presenta a portería y solicita el permiso de ingreso.

· Se dirige a la coordinación, en donde le ubican al docente.

· El docente atiende en la oficina o en una de las áreas comunes de la institución.

· Si se requiere presencia de estudiante la coordinación lo ubica y lo hace presente.

· Se firma el acompañamiento o compromiso. Se conserva en coordinación o el docente.

4. Convocatoria a padres de familia

· Convocar a los padres de aquellos estudiantes que presentan dificultades tanto académica como disciplinariamente antes de finalizar cada periodo

· La coordinación realiza la convocatoria por escrito o vía telefónica.
· El padre de familia se presenta a hora establecida.

· La coordinación lo entera de la situación motivo de convocatoria

· Se levanta acta o se registra en el libro de compromisos

5. Salida de estudiantes

· Ordinaria

· Se timbra a la hora convenida.

· El docente de última hora en el salón revisa el aseo y autoriza la salida.

· El docente de disciplina abre el portón.

· El docente de disciplina verifica la salida y cierra el portón.

· Extraordinaria

· El docente informa a coordinación la novedad.

· La coordinación estudia el caso y autoriza o niega la salida.

· Si autoriza la salida los padres de familia deben estar enterados de la salida extemporánea.

· Si los padres de familia no están enterados, no se autoriza la salida.

· El docente que solicita la autorización conduce los estudiantes a la salida.

· El docente verifica la salida.

PARAGRAFO UNO: Si la salida obedece a una jornada sindical o reunión de docentes, los padres de familia deben estar enterados con anticipación del evento y de la salida temprana de los estudiantes; información que se hace a través de comunicados a los padres de familia y acudientes que se publican en la página web y el Facebook institucionales, los grupos de whatsapp de los docentes y el grupo de whatsapp del consejo de padres
6. Entrega de Informe académico.

· En el calendario escolar se fijan las fechas programadas para entrega de boletines. 
· La rectoría mediante comunicado a padres convoca a la reunión

· Los padres llegan al polideportivo a la hora convenida.

· El rector o el coordinador(a) brindan una orientación general a los padres.

· Los padres ingresan a los salones.

· Los docentes orientan la reunión, dan recomendaciones.

· Los padres firman el acta de asistencia.

· Los padres se retiran del colegio.

· Los docentes directores de grupo elaboran el acta y la entregan a la coordinación

7. Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar

· Quien es agredido, vulnerado o es testigo de un hecho lo informa de manera verbal o por escrito a la coordinación de la Institución quien inicia el proceso de atención del caso 
· El coordinador informa a rectoría y a la docente orientadora escolar para que si están presentes hagan parte del proceso de atención 
· La rectoría o a quien delegue el rector en caso de fuerza mayor convoca al comité de convivencia escolar.

· La coordinadora convoca a padres de familia y/o acudientes de las partes

· El comité de convivencia escolar presidido por el rector convoca a las partes. Para escucharlas 
· Se reúne el comité y escucha las partes.

· El comité toma los correctivos del caso.

· Si no se dirime o soluciona la situación el comité a través del rector da tránsito a Bienestar familiar, casa de justicia o autoridad competente; mediante informe que deberá realizar la docente orientadora quien lo envía al rector para su revisión y complementos pertinentes y éste lo devuelve a la docente orientadora para que lo envíe a la autoridad destinataria y haga el seguimiento de cada caso reportado 
El proceso se debe surtir dentro de los cinco días siguientes al conocimiento del hecho

Si hay lugar a atención preventiva o correctiva en atención de docente orientador, se procede inmediatamente ocurren los hechos. De igual manera, si es un caso donde hace presencia la policía infancia adolescencia y el caso es remitido al CESPA, el informe al ICBF se debe redactar y enviar el mismo día o dentro de las 24 horas siguientes.
CAPITULO XVIII
VIGENCIA
ARTÍCULO 95. DEROGATORIA DE PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES ANTERIORES: El presente pacto de convivencia reemplaza todos los procedimientos y disposiciones anteriores que le sean contrarios y rige a partir de la fecha de su publicación. 

Las sugerencias y/o propuestas de modificaciones deben radicarse por escrito con destino al consejo directivo, quien las estudiará; autorizará su adopción, cambio o reestructuración y determinará la fecha de entrada en vigencia.
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